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Art. 49.— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 
__ _____ administrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES
Decreto N9 891 1 del 2 de Julio de 1957.
Art. 1 19.— La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14“ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 1 5 9 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénesé 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por 
ningún motivo, a pesar de que sean Emulados posteriormen
te los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1958.

Art. 19.— Déjase sin efecto el decreto N9 3287 de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.
Art. I9__ Déjase establecido que la autorización o-

torgada al BOLETIN OFICIAL, mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 19 del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes... $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año ” 1.50
Número atrasado de más de 1 año . . . . .... ” 3.00

SUSCRIPCIONES:

Suscripción mensual .................................  $ 11.25
trimestral .............................................. ,, 22.50
semestral ............................................... ,, 45.00
anual ...................................................... ,, 90.0Q

P U B L I C ACIO N ES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como ura centímetro, se cobrará TRES PESOS 

CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL, pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo:
l9) Si ocupa menos de % página...................................................................................................................... $ 21.00
29) De mas de y hasta J/2 página..................................................... ................................... .. ................... »> 36.00
39) De mas de J/2 y hasta 1 página .  ............................................. ........................'............................................. 60.00
49) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:
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PUBLICACIONES A TÉRMINO :

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o iflás veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta a 
30 días

Exce 
dente

$ $ $ $ $ $
45.00 ’ 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.

Posesión Treintañal y deslinde .......................... :. 6o.oo 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmuebles ............ ............................ 75.00 3.003 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

” de vehículos, maquinarias,, ganados .'. 60.00 4.50| 105.00* 6.00 150.00 10.50 cm.
” de muebles y útiles de trabajo............ 45.00 3.001- • 75.00- 9.00 105.00 9. — cm.

Otros’ edictos’ judiciales .%...................................... 60.00 4.50 .105.0-0- 9.00- - 150.00. ,a, 1 0.50. cm.
75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

Edictos de Minas . . ................................................ 120.00 9.00 —— -------
Contratos de Sociedades . ............................   . . . 0.30 palabras 0.35 más el 50%
Ralances ................................................................ .... 90.00 7.50- 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros . avisos:-,................................. .......................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación .por el término legal sobre MARCAS ’ DE FABRICA, -pagará la suma de SESENTA .PESOS M/N. 
($ 60,—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones.y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará .una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y- por columna.

SUMARIÓ
SECCION ADMINISTRATIVA

PAGINAS

LEYES:
N? 3249 del

3250

3251

3252

16|10|58.— Otorga un subsidio de $ 6.000 por esta única vez, al Centro pro-Jira del 5? Año del Bachillerato 
Nocturno del Colegio Nacional de Se. ta, para solventar losgastos, de su jira de estudios de fin de 

curso...............................................................................,í.. .\.......... ...................... ..........
” — Incluyese en .el Plan de trabajos públicos de la provincia para el año 1959 varias obras en el de

partamento de Oran, localidad de P'chanal y Colonia ¿Santa-Rosa........................................
” —'Facúltase al P. E. para construir por medio de los organismos técnicos de la Provincia, sobie te

rrenos de propiedad fiscal, en el pueblo de La Caldera, un. edificio .con destino al funcionamiento

de la .comisaría de policía y con comodidades para vivienda del personal de -la misma. . r............
” — Otórgase a Administración Gral. d” Aguas de Sa’ta y Dirección- de- Vialidad de Ja Provinc'a de

Salta,, un subsidio de $ 2.000.000 y $ 1.000.000, respectivamente-para que con sus importes puedan 
abonar ¡a sobreasignación y aumento de salarió familiar y jornales dispuesto por Ley 3179¡58 (So- 
breasignación mensual y salarlo familiar para todo el. personal dependiente de la Administración 
Provincial). ........................................................................................................... . ............................................

1528 al 1529

1529

1529

1529
DECRETOS

M de Econ. N? 2803 del

2804

2805

A. S. 2806

2807

2808

2809

2810

A. S. J 2611

2812

2813

2814

2815

9|10|58.— Apruébanse las planillas de suureasi-gnación correspondiente a los emp’.eados de Vive
ros de la Capital y Tartagal, dependientes de la Dirección de Bosques y Fomento A- 
gropecuario........................................  .,. ......... .

” — Declárense autorizadas las licencias por enfermedad d,e numerosos empleados de Direc
ción Gra’. de Inmuebles.. « O»'* • «w o,»o e*oe »» «®»»o *»

” —Declárense autoiizadas varias licencias por enfermedad-concedidas a -diverso personal
de Dirección Gra’. de Rentas.................................................:.....................................................

” — Confírmase a la señora Amalia Guzmán ,de Cervantes .en el cargo de Aux 5’, Enfer
mera de la Asistencia Pública, ..................................................................................

” —Desígnase con carácter interino, Auxiliar -.5’, Telefonista .de. la Asistencia Pública, a ¡a
Sra. Beatriz Avellaneda de Bernabé!. ...............................................................................

’ ” — Dá por terminadas las funciones de la Sra. Máxima* Lidia Toledo de Villarreal Auxiliar
de Fichero de la Asistencia Pública y designa .en- su-reemplazo -a la Srta. Hilda Nélida 
Lardizahal.............1........................................... .......... ... ........................................................

” —Revócase la adjudicación dispuesta por decreto N?, 260.1 a. favor del señor Nicolás Toso
y adjudica el inmueble individualizado como lote 13 de la manzana 116-a- del Barrio 
“Agricultura y Ganadería” de esta ciudad- a favor del señor Francisco Rojas por en
contrarse en carácter de desalojo................................................................................................

” —• Desígnase al Dr. Roberto Bonari, Secretario Técnico, deLHospital del Señor del Milagro
y al. señor Marcelo O. Krausse, Secretario Administrativo .del Departamento Materno 
Infantil, para que asisten a las Primeras ¿ornadas Chaqueñás y -primeras Jornadas Ar
gentinas de Adminis: rae ión Hospitalaria, que se-llevarán a-cabo en Resistencia (Prov. 
del Chaco)................................................... ......... .................. ..................................................

” — Designa, con carácter ad-honorem, a la Dra. Blanca, Alicia.Bulacio de Morey, para de-,
sempeñarse como Bioquímica As'stente del Instituto del Bocio.. .,.................................

” — Concédese licencias por enfermedad a diverso. personal del -Hospital del Señor riel Mi
lagro...................................................... ................................................................................

” — Concédese licencia extraordinaria, con goce de sueldo al Jefe de Sección 4», .Sub-Ins- ••
pector de Farmacias, señoi Armando Rafael Delgado..................................... .................... .

” — Fíjase un suplemento por zona desfavorable de $ 100, con anterioridad al día 1° de
enero del corriente año, a los enfermeros de San José de Orquera (Dpto. de Anta). .

” —. Rectifícase el art; 1? del decreto 2373, mediante el cual se le acepta la-renuncia presen- •
tada por el Dr. Andrés Mi’itello, al cargo de._Jefe de ..Sección 4? Médico- Regional de 
Campo Santos.................. .. ...............i........>

1529

1529 al 1530

1530

1530

1530

1531

al 1531

1531

1531

1531

1531

al 1532

1532

1532

1532
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AGINAS
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EDICTOS DE

2816

2817

2818

2819

2820

2821

2822

MINAS:

— Acéptase la renunc’a p. ementada por el Aux. Mayor de la Dirección de la Vivienda, Srta.
Betty C. Valdecantos y asciende al señor Luis Pérez y a la Sra. Angélica Cabrera de 
Medina............................................................ ,..................................................... .............................

— Concédese licencia extraordinaria s n goce de sue’do al Dr. Oscar Raúl Rivero, en el car
go de Oficial 2°, Médico de Consultorio “Villa Las Rosas” y designa con carácter in
terino al Dr. Bartolomé Grondona, mientras dur.e la ausencia del titular de dicho cargo

— Desígnase a la Sra. Elva Irene Ga'ván de Aramburu Auxiliar 3? Guarda Sanitaria de
Los Blancos.......................................................i..............................................................................

— Concédanse 15 días de licencia extraordinaria, sin goce de sueldo, a la Oficial Mayor del
Instituto del Bocio, Srta. María Josefina Buch. ...................................................................

—■ Desígnase al Director del Departamento Materno Infantil, Dr. Domingo Costanzo, co
mo representante del M inisterio c'-e A. Sociales y Salud Pública para que asista a la 
reunión que se realizará en la Cap’tal Federal.................................................................

— Autorfc?~2 
terino del

— Reconócese 
del Barrio 
Dr. Nasif

al D-. Jocó Vasvari, para que continúe desempeñándose como Director In- 
Hospital “Nuestra Señora del Rosario” de Cafayate, .........................................

la suplencia efectuada por el .Dr. L’sandro Lávaque, Médico de Consultorio 
20 de Febrero, por haberse desempeñado en reemplazo del titular del cargo, 
Félix Restcm .............. .......... . .....................................................................................

1532 al 1533

1533

1533

1533

1533

1533

1533

N“ 1472 — solicitado por Miguel Zaslawski-Expte. N9 2610-Z............................................................................................................... , 1534
N9 2398 — Solicitado por Susana Matilde Sedaño Acosta, Expte. N9 2338-S................................................................................ 1534
N9 2390 — Solicitado por Mamerta Socorro Aguirre .............................................................      1534

RESOLUCIONES DE MINAS:
M 2455 — Exp. N9 1727-Zj ..............................      4534
N9 2454 — Exp. N9 2023-S. ...'................................................... ........................   4534
N9 2450 — Exp. N9 2022-S...........................¡..................................... ........................................... ............................................................. 4534
N9 2449 — Exp. N° 851-P-41............................................................ • •......................................... '.....................     4534 al 1535

EDICTOS CITATORIOS:
N9 2448 — s.|por Claudio Miranda...............................................................................  ?..............  4535
N9 2437 — s|por Flaviano Miguel Lafuente, Juan Tufi Nazar y Fernando Nazar.............. . ............................................................. 4535
N9 2376 — s¡ por Juan Basilio López Giménez y otros ........................................................................................................................ 4535
N? 2344— S.|por Juan Benito Lajad .......................................................................................         1535
N9 2343 — S.|por Juan Benito Lajad ...................................................................... ;............ ....■.........  1535

LICITACIONES PUBLICAS:

N9 2447 — Yacimientos Petrolíferos Fiseales-Lic. Púb. N9 507 ....................    4539
N9 2432 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales—Lie. Púb. N? 504, 505.................................................................................................... 4539
N9 2333 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales—Lie. Púb. N9 506............................................................................................................ 4535
N9 2384 — Agua y Energía Eléctrica '— Construcción del edificio para torre de descubaje y talleres de estación transforma

dora Sata .................................................................................................................................................................   1533
N’ 2383 — Universidad Nacional de Tucumán — Facultad de Ciencias Naturales de Salta — Lie. Pública N9 1 [58 ................ 1539

REMATE ADMINISTRATIVO:

N9 2396 — Banco de la Nación Argentina. 1535 al 1536

SECCION JUDICIAL

SUCESORIOS:

N9 2456'—De don Daniel I. Frías................................................         1536
N9 2451 — De don Eusebio Silvestre........................................................................  1536
N9 2445 — De don Laudino Delgado. ........................         1536
N9 2439 — D.e don Francisco Guaimás....................................... ..................................................     1536
N9 2427 — De doña Adela Quiñonero .........................................................»,..................................     1536
N9 2420 — De doña Lucinda Herrera de Sivila ..................................................................................................   1536 ■
N9 2410 — De doña pilar Velázquez .........................................      1536
N9 2399 —De don Enrique Massot Tomás........................................................................ ■..........................  >.... . 1536
N9 2393 — De doña Delicia Guanuco de Rojas ........................      1536
N9 2387 —' De don Miguel Barrios ...................................................    1536
N9 2368 — De don Juan Cardozo ................................................................................................... ‘........................................................... 1536
N? 2367 — De doña Ana Margarita Gebara de Guayanini o Ana Margar'ta de Guallanini .......................................................... 1536

N? 2355 — De doña Carmen Grana de Zenteno y de don Saba o Sabas Zenteno ......................................................................... 1536
N9 2353 — De don Alberto Tujman ........................................................  ......................    1536
N9 2352 — De doña Balbiña Matilde Villafañe ....................................................................................................................................... 1536
N" 2351 — De don Antonio Martínez o Antonio Martínez Gómez ................................................................................................... 1536
N9 2345 — De: don José H. Lera................................................  ,.................................................   1536
N9 2331 — De don Harold Teasdale ......................................... ■. .....................................  .. ........................ -......................................... 1536
N9 2327 — De doña Isabel Dolores Ramos o Isabel Dolores Salinas o Isabel Do’ores Salina de Sendín................................... 1536
N9 2314 — De doña María- Santos Rivero de Eichler ...............     1536
N9 2311 —De Eustaquio Villegas ...............................................        1536
N9 2310 — De Elena Rodríguez de Escobar ......................................................................................................    1536
N9 2309 — De Juan Miguel Tassier.......................................... i,..................................................................    1536
N° 2303 — De don Francisco Saturnino Barbarán ....................................................     ....i............. 1536
N9 2300 — De don Santiago Durand .......................................     1536
N9 2297 — De don Pedro Ramón Vega ...........................'••••»....... ;..................................................................................................... 1536
N9 2267 — Alberto Ferrare .............   ••.....................................................  ,1536 al 1537
N9 2245 — De Natividad o María Natividad Zárate de Moya........ .................................................................................   - 1537

. N9 2244 — De Isidora López de Mendoza .............................            1537
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N° 2243 —De Lino Velázquéz y Mercedes Gerónimo de Velázquez ................................................. .....................,......................'... 1537
N» • 2230 — De ^Filomeno Copa ............................................  .....’...........    1537
N» 2210 —JDé’'Alberto Muller ..............................    .......................    ...L......................... 1537
N’ 2206 — De Eduarda Guillerma Escudero .......................................................1537

N? 2172 — De Juan Salva .........................................•........................     1537
N? 2184 — De E’isa Díaz ..................................................................... ’.........       1537
N9 2183—De Dionisia Guaymás de Ajaya ................................         1537

REMATES JUDICIALES:

N9 2458 — Por: Martín Leguizamón......................................................     1537
Nr 2457 — Por: Martín Leguizamón-juicio: Garullo é Ibarra vs. suc. Manuel Flores............................................................. ... 1537
NQ 2453 — Por: Julio César Herrera-juicio: Boseh Robert E. N. vs. Aráoz Cándido M....................  1537
N? 2452'—Por: Julio César Herrera-juicio: Salum Gregorio vs. Rodríguez Hnos............................................................ _............. 1537

N’ 2334 — Por Julio César Herrera—juicio: Minoldo Atilio vs. Juan López.................................................................   1537
N1-’ '2431 — Por: José Abdo—juicio: Márquez Lino vs. Santos Guitián ........................................................................................... 1537
N? 2428 — Por Julio Rodríguez (h) — Juicio: Luis Langoú Cía. vs. Manuel González ............................................................... 1537
N- 2426 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Fernando Guzmán vs. E. Guerrero ...................................................................... 1537
N* 2418 — Por Justo C. Figuéroa Cornejo- y Arturo Salvatierra- Juicio: Francisco Stekar y Cía. S. R. L............................. 1537 al 1533
N" 2417 — Por Justo O. Figuéroa Cornejo — Juicio: Sansur María Lola vs. Burgos Zacarías .............................................. 1538
N’ 2415 — Por Julio César Herrera — Juicio: Muñoz Juan a. y Cía. vs. Gustavo Piehl ............................ ■............................... 1533
N? 2411.— Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Leiva José y Santiago Pérez vs. Leopoldo Gómez ................................ 1533
N° 2401 — Por: Miguel C. Tártalos, Juicio: Sucesorio de Cruz, Cayetana Ávehdáño de y Cruz Calixto ............................  1538

N’ 2380 — Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Ma:galef José vs. Budalich Pablo ..................-................................... 1533
Ni1 2369 — Por Justo C. Figuéroa Cornejo — Juicio: Compañía Nobleza de Tabacos S.' R. L. vs. Eduardo Herbert Norman

Gardner .............................................................................................................................................'................................. .... 1533
N? 2317 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Ernesto T. Becker vs. Normando Zúñiga ..................................................  1533
N1? 2279 — Por Juan Alfredo Martearena Juicio: María Lola Sansur vs.. Zacarías- Burgos........................................................... 1538 ai 1539
N’ 2207 — Por José Abdo — Juicio: Gentile Francisco vs. saravia Matías Guillermo ................................................................... 1539
N! 2308 — Por,Manuel C. Michel — Juicio: Carlos Díaz vs. Sures vacante de Daniel .Barrionuevo ......................................... 1539
N?' 2185 — Por Francisco F. Gallardo — Juicio: Ricardo Daniel Viera vs. Alfredo Rodríguez .........   1539

CONCURSO CIVIL:
: -1

N° 2262 — De: José Mana Sanz Navamuel. 1539
CITACIONES A JUICIO:
N’ 2438 — Adopción de la menor María Teresa Gutiérrez, se licitada por el Sr. Tomás Griselio Moya..................................
N» 2424 — Ocampo Raúl Manuel vs. Barrera Liborio Osvaldo..................... . ........................................... ..............................
Ni 2423 — Ocampo Baúl Manuel vs. Valdez Aure’io ............ . ..................................................................... . ................. . ............. .
N? 2422 — Ocampo Raúl Manuel vs. Galeano Amada Eulogia............................................................................................ . .......... .
Ni 2414—' Taritolay Liborio s| posesión treintana1. cita a M’guel Sánchez ............................................................... . ...............
N” 2379 — Wladimiró Atamanczuk, Felipe Torres y Normando Rodas vs. Bartolomé Zamora ;.............. .................................
N1-' 2365 — Ovejero Hipó’ito Navor vs. Marini Andrés ......... .... ............................. ...................................... ..................... . ..........
N9 2301 — A la Sra. Aurora Berro de Frías ............................. .............................................................

1539
1539
1539
1539
1539
1539
1539
1539

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA:

N? 2446 — Crédito Familiar S. R. L. vs. Chocobar Angel........................................................................    ...... 1539 al 1540
Ni 2425 — José Peral vs. Francisco Miguel Julio o Migue'. Julio Petanás .......................................................................................... 1540

SECCION COMERCIAL
MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL:

Ni 2385 —■ Establecimientos Vinícolas "Dalvi” Soc Colectiva ............................................................

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS:

Ns 2442 — Adan Galli vende a Carmelo J. Cuva y F. Cuva.. 1540

ASAMBLEA:

Ni 
Ni 
Ni

SECCION AVISOS

2459 — Asociación Viajantes de Comercio de la República Argentina, para el día li de Noviembre. 
2440 __ _ Asociación de Jubilados y Pensionistas de la Provincia d,e Salta, para el día 15 de noviembre.
2429_ La Regional Compañía Argentina de Seguros S. A., para .el día 25 del corriente ..........................

1540
1540
1540

AVISOS:
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES 
AVISO A LOS SUSCRIPTORES .

1540
1540

SECCION ADMINISTRATIVA

LEYES

LEY N9 3249
POR CUANTO: _____
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Art. 19 . — Otorgase un subsidio de 

seis mil pesos moneda nacional ($ 
6.000 mln.), por esta única vez, al Cen 
tro Pro Jira de 59 Año del Bachillerato 
Nocturno del Colegio Nacional de Salta, 
para solventar los gastos de su jira de es 
tudios de fin de curso.

Art. 29.— El gasto que .demande la 
presente ley se hará de. rentas''genérales 
con imputación a la misma.

Art. 39.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura de lá. Provincia de 
Salta, a los tres días del xnes.de Octubre 

del ciño mil novecientos cincuenta y 
ocho.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
Presidente

JUAN CARLOS VILLAMAYOR
Secretario

N. LUCIANO LEAVY
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

POR TANTO:
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

Salta, Octubre 16 de 1958

xnes.de
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Téngase por Ley de la Provincia, cúm 
piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

LEY N9 3250
POR CUAN’lO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALI A, SANCIONAN CON FuER 

ZA DE LEY:
Art. I9.— Incluyese en el plan de tra 

bajos públicos de la Provincia para el 
Año 1 9 5 9 V arias Obras en la 
ciudad de Oran, Pichanal «y Colonia 
Santa Rosa.

El estudio y la construcción de la 
red cloacal en la ciudad de Orán; 
Ampliación de la red de aguas co 
mentes en la. misma ciudad hacia 
todos los barrios de la zona urbana 
y sus alrededores;
Ampliación de la red de aguas co 
rrientes en ía localidad de Picha 
nal;
Ampliación de la red de aguas co 
rrientes en la localidad de Colonia 
Santa Rosa, barrio obrero y zona 
adyacente;
Instalación de la red de aguas co 
rrientes en el pueblo de Hipólito Iri 
goyen.

Art. 2°.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los tres días del mes de octubre 
del año mil novecientos cincuenta 
ocho.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
Presidente

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario

N. LUCIANO LEAVY 
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

POR TANTO: 
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 

Salta, Octubre 16 de 1958.
Téngase por Ley de la. Provincia, cúm 

piase, "comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de I .eyes y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
Pedro J. Peretti 

Es Copla:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

Ing., JOSE D. GUZMAN 
Presidente

JUAN CARLOS VILLAMAYOR ' 
Secretario 

N. LUCIANO LEAVY 
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

POR TANTO:
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 

Salta, Octubre 1 6 de 195 8.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase,, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial de Leyes y archí- 
vese

JOSE DIONICIO GUZMAN 
PEDRO J. PEKETTi

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jete de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

que en total ascienden a la suma de $ • 
4.616. (Cuatro mil seiscientos dieciseis 
pesos moneda nacional).

Art. 29.— Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, pague 
se por su Tesorería General a favor de 
la Dirección de Bosques y Fomento A- 
gropecuario, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la suma de $ 4.616 
(Cuatro mil seiscientos dieciseis pesos mo 
neda nacional), para que con dicho im 
porte haga efectivas las planillas que se 
aprueban por el artículo anterior, con im 
putación al Anexo C, Inciso Vil, Otros 
Gastos, Principal.b) 1, Parcial 23 del Pre 
supuesto vigente, Orden de Disposición 
de Fondos N9 9.

Ait. 3'1.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
_ Pedro J. Peretti

b)'

c)

d)-

LEY N9 3252
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY;
Art. 19. — Otórgase a Administración 

General de Aguas de Salta y Dirección 
de Vialidad de la Provincia de Salta un 
subsidio de dos millones ($ 2.000.000) 
y un millón ($ 1.000.000) de pesos, 
respectivamente, para que con sus impor 
tes puedan abonar la sobreasignación y 
aumento salario familiar y jornales dis
puestos por ley 31 7915 8.

Art. 29.— Los fondos para el cumplí 
miento de lo dispuesto por el artículo 
I9 de la presente ley se tomarán de Ren 
tas Generales, con cargo a la ley 31 7915 8

Art. 39.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los treinta días del mes de setiem 
bre del año mil novecientos cincuenta y 
ocho.

. Ing. JOSE D. GUZMAN 
Presidente

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario

N. LUCIANO LEAVY 
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

POR TANTO:
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 

Salta, Octubre 16 de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial de Leyes y ar 
chívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

Es Copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho - Subsecretario de O. Públicas

LEY N» 3251
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE
SALTA, SANCIONAN CON FUER . 

ZA DE LEY:
Art. I9.— Facúltase al Poder Ejecuti 

vo para construir, por medio de los orga 
nismos técnicos de la. Provincia, sobre 
terrenos de propiedad fiscal, en el pue 
blo de la Caldera, un edificio con desti 
no al. funcionamiento de 1¿ comisaría de 
policía y con comodidades para vivienda 
del personal de la misma.

Art. 29.— La construcción del edifi 
cío a que se refiere el artículo anterior, 
deberá ser incluida en el Plan de Obras 
Públicas de la Provincia, para el año 
1959.

Art. 39.—i Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a un día del mes de octubre del 
año mil novecientos cincuenta y ocho.

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N’ 2803 E.
Salta, Octubre 9 de 1958.
Expediente N9 3306|58
—VISTO este expediente por el que la 

Dirección de Bosques y Fomento Agrope 
cuario eleva para su aprobación y pago 
planillas de sobreasignación,. correspon
diente a los empleados, de Viveros de la 
Capital y Tartagal medíante: ley N9 3179 
158.

Por ello, v atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébense las planillas de 
sobreasignación correspondientes a los 
empleados de Viveros de la Capital y 
Tartagal, dependientes de la Dirección de 
Bosques v Fomento Agropecuario, que 
corren agregadas a estas actuaciones y

DECRETO N9 2804 E.
Salta, Octubre 9 de ,1958.
Expediente N9 3341 ¡58
—VISTO las solicitudes de licencias 

por enfermedad, los certificados expedí 
dos por el Servicio de Reconocimientos 
Médicos y lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la í’roviufúa de Sa'ia 
DECRETA:

Art. I9.— Declárense autorizadas las 
licencias por enfermedad que, con goce 
de sueldo y por los términos y fechas que 
se detallan a continuación ha tenido el 
siguiente personal de Dirección General 
de Inmuebles:

Martha Nelly Ten, cuatro días a par 
tir del 3016158.

Julio Machuca, tres días, a partir del 
1617158.

Angel María Soria, tres días, a partir 
del 3014)58. r

Angel María Soria, dos días, a partir 
del 1816158. ,

Angel María Soria, un día, a partir del 
2517158.

Manuel Diaz Puertas, tres días, a par 
tir del 2115158.

Manuel Diaz Puertas, dos días a partir 
del 2518,58. _ >

Romero R. Ibañez, un día a partir del 
2215158.

Julia E. R. de Bernabé, un día a par 
tir del 818158.

Carmen M. de Cardona, cuatro días, a 
partir del 261515 8.

Carmen M. de Cardona, tres días a 
partir del 3|6|58.

Carmen M. de Cardona, dos días, a 
partir del 11|6|58.

Gloria T. de Gómez, tres días a par 
tir del 12|8158.

Elsa J. T. de Farfán, tres días, a par 
tir del 30141,58.

Elsa I. T. de
tir del. 14)5158.

i Eneida Arias,
18158.

Miguel de M. de Athayde, un día a 
partir del 5|8|58.

Hortensia T. de Barraza, tres días a 
partir del 23|7|58.

Rolando Martínez Moreno, tres días, 
a partir del 21I7|58.

María Durand, dos días, a partir del 
2818158.

Ofelia G. de Moncorvo, tres días, a 
partir del 815(58.

Lucía Villalba, tres días a partir del 
117158.

Juana C. de López Reyna, un día, a 
partir del 215158.

Juana C. de López Reyna, un día a 
partir del 616)58.

i Juana C. de López Reyna, tres días, 
a partir del 9|6|58.;

Farfán, tres días

dos días a partir del 26

a par
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a Par 
partir

Juana C. de López. Reyna, tres días, a 
partir‘-dbl'T8WI38r' >w ■“ '' : ,

Ana L. A. Tamayo de López, dos días 
a partir del ’12,'|6‘¡5‘8.' ‘ * ** ,

Elia Verónica Medina,, un día, a partir 
del 316158. ' ,

Elia Verónica. Medina, tres días, a par 
tir deL9j'6|5;8: 7 - ■

Elia Verónica Medina, dos días, a par 
tir del 18|8¡58. r -

Mercedes Uñarte, tres días, a partir 
del 2¡6|58. ■' '

Teresa de Arias, un día, a partir del 
216158. ' "i:- / •

Teresa F. de Arias, dos días a partir 
del 23I6Í58. . ;i ■ • ' ; , ,

Margarita Patiri, tres días, a partir del 
416158. , . , ,

Margarita Patiri, tres días, a partir del 
30|6|58.

Margarita Patiri, un día, a partir del 
1117158.

Lidia Gabriela Cajal, cuatro días, a 
partir del 1 6|6|58.

Julio César Belmont, un día, a partir 
del 4|6|58.

María Elena A. de Zamora, tres días
a partir del 23|7|58. _ .

Antonio Villar, dos días, a partir del 
2615158. „ •

María Teresa Cadena, cuatro días, a
partir del 1218158.

Lucrecia Sotomayor, tres días,
tir del 2215158.

Lucrecia Sotomayor, un día, a 
del 2615158. ’

Mercedes Villegas, cuatro días a par 
tir deí 2315158. ' ~

Sara del Carmen .Orive, tres días a 
partir del 28151'5,8'.'

Nilda F. Barrionuevo, un día a partir 
del 3016158.

José Alberto Sona, tres días, a partir 
del 615158. •/ ' . ,,

Federico Gauffín, un día a partir del 
9|5|58. rr I,' ' • J J

Federico Gauffín, un dia a partir del 
1617158. . , '

Rosa A. Teyssier, dos días, a partir 
del 2115158.

María E. A. de Zamora, tres días, a 
partir del,9|6|58.

Odilia Ruíz Echazú, un día a partir 
del 2218158. a ' ,,

María I. Q. de Aguirre, dos días a par 
tir del 1818158.

Gloria T. d> Gómez, tres días, a par 
tir del 1415158.

Gloria T. de Gorriez, dos días, a partir 
del 2515158.

Gloria T. de Gómez, tres dia's, a partir 
del 1116158. , ' , „

María J; Lezcano de Irazusta, dos días 
a partir del 7|8|58.-

Mary S. de Giménez, dos días, a par 
tir del 1818158.

Rosa O. dé Agüero, tres días, a par 
tir del 1915158. ' ' ,

Gladys R. de Peñalba, dos días, 
tir del 2215158. „ '•

Gladys R. de Peñalba, dos días 
tir del 23|6|58. ' -

Martha Nelly Ten, tres días, a 
del 817158. 'Da conformidad a los artículos 
29 del decreto ley N9 622157.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
’-f en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDIÑO BIELLA
■ roí : i

PEDRO J. PERETTI

a par

a par 

partir

14 y

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de ¡Despacho) del M. de É,, F.-y O. Públicas

DECRETO N9 2805 E.
Saltan Octubre -9 de 1 95 8.
Expediente N9 3342158
—VISTO las solicitudes de licencias 

por enfermedad, lo? certificados expedí 

dos por el Servicio _de Reconocimientós 
Médicos y lo inforiñadS 'por. Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
ÍJ EXCRETA':

Art. I9.— Decláranse autorizadas las 
licencias por enfermedad q'Ue,Vjcón, goce 
de sueldo y por los términóryLféclias2ílue 
se detallan á coritinuaciónjjia^teñido^él 
siguiente personal de Dirección General 
de Rentas:

Segundo B. López,, tres-días, a partir 
del 2814158............. ; * •“ ;

Segundo -B. López, tres-,días, a partir 
del 29)7158.

Graciela C. Herrera, tres días, a par 
tir dd 2.7181587"

Virginia V. de Torres, tres .días, a par 
tir del 2115158.

Blanca A. Pereyra,, tres .días, a partir 
del 615158. ' ‘ r

Electra P. de Aguila, cuatro días a 
partir del 26|8I58. ’ ’ ’

Juan Arias Ovejero, cuatro días a par 
del 18|7|58. .

Juan Arias Ovejero, tres días a partir 
del 1918158.

Juan Arias Ovejero, . tres, días, a par 
tir del 2518158. % " ■ ..............

Juan José De, Vita, .tres días, a partir 
del 23I7J58. ' ’ -

Antolín Vargas, .un día, a,partir del 
2516158. \ ■•••'...........
Nancy T. Amerisse, tres días, a partir del 

’ 1417158. ‘ ' • r
Graciela, Herrera,.dos-días, a partir;del 

2518158. \------- ~ ' ; ' ' '
Graciela Arias-Esquíu, tres .días, a par 

tir del 211:4158. r - - .
Graciela Arias.Esquíu, tres días,.a par 

tir dél-416158 ’ ' 7 "■ ■ ~
Graciela Arias -Esquíu, cuatro días, a 

partir dél 916|58. ’ ■ •
Isabel H. de Quispe, _dos.,días, a par 

tir del 2414158. ’ ’ ' '
Isabel H., de Quispe,. tres días, a par ’ 

tir del 23|6|58.
José D. Gañan Torres, dos días, a par 

tir delj 316158. “. .................. ....
José D. Ganan Torres, dos días, a par 

tir del 1517158. " ;
Leopoldo Cintioni, un día, a partir del 

717158., r '
María E. Monteros, dos .días, a partir 

del 2215158. ' ■ "
María E. Monteros, un día, a partir 

del 26|5|58. , ~ "
Elisea Martínez, dos días, a -partir -del 

2915158.
, Elísea Martínez, tres días, a partir del 

2|6|58............. ' '
Matilde del C. Rodas, dos días a par 

tir del 10|7|58.
Irma Riviriego, dos días, a partir del 

2314158.' ' ' ' J’' \ '
César Romero, dos días, a partir del 

1714158.
Georgina Saravia, tr.es, días, a partir 

del 2214158. "'-''y
Georgina Saravia, tres, días, a partir 

del 1215158.
Georgina Saravia, cuatro días, a partir 

del 1918158.' ' ' ■' ' 7 *
Georgina Saravia, dos días, a partir 

del 2518158.' ■ ; '• ; ■ .
Hebe Lola Suárez, un día, a partir 

del 215158. ' " ' ';
Hebe Lola Suaréz, dos días, a partir 

del 101.7158. " 1~ \
Luis F. Frías Silva, tres días, a partir 

del 6J5|58.
Luis F, Frias Silva, tres, días, a partir 

dei 10171584 • • •';
[Josefa Villar de Marañpn, tres días, 

a partir del 2015158'. ”
Josefa Villar de-.MarañÓn- d.os días a 

partir del 21615.8. * '
María I. L. de Gifre, un día, a partir 

del 1615158. ' - ■
Segundo B. López, dos días, a- partir 

del 21,17158. .

Josefa V. de Marañón, dos días, a par 
tir del 2914158.

Georgina Saravia, un día, a partir del 
3014158.

Anáelma R. de Muceda, dos días, a 
partir del 1017158.

Irma ’T. Riviriego, tres días, a partir 
del 1915158. ~ ,

Isabel H. de Quispe, dos días, a partir 
del 9|6|58. J

Graciela C. Herrera, dos días, a partir 
del 2318158.

Graciela C. Herrera, dos días, a partir 
del 2417158.

Graciela C. Herrera, dos días, a partir 
del 1617158.

Amelia Guchea, cuatro días, a partir 
del 2618158.

í,milia Manzur, tres días, a partir del 
23 7|58. ' ' ■'

. - De .conformidad a los artículos 1.4 y 
2^ del decreto ley N9 ‘62215 7.

Art. 2v.— Comuniqúese, publíquese, ’ inserte 
se en el Registró .Oficial y ¿chívese.

BERNARDINO BIELLA
•Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M..de E.F. y.O. Publicas

DECRETO N? 2806 A.
Salta, Octubre 9 de .1958.
Expediente N9 29.1TL5S
—VISTO estas actuaciones relaciona

das con el reintegro a sus. funciones, de 
la Sra. Amalia Guzmán de Cervantes, 
quién fuera dejada cesante por decreto 
N9 1290, de fecha 18 de Julio del año 
e„ curso, en virtud de ser necesarios sus, 
servicos y por haber demostrado capaci 
dad y buen comportamiento en el de 
Sempeño de sus funciones;

Por ello y atento a lo manifestado - por 
Oficina de personal y Dirección de Ad 
ministración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. I9. — Confírmase a la Señora 
Amalia Guzmán de Cervantes en el car 
go de Auxiliar 59„ Enfermera de la Asis 
tencia Pública, con anterioridad al día 
23 de Julio del año en curso; debiendo 
atenderse esta erogación con imputación 
al Anexo E, Inciso I, Item I, Principal 
a) 1, de la ley de Presupuesto en vigen 
cía.

Art. 2?. — Comuniqúese, Publíquese. inserte 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO* BIELLA
Belísono Castro

.Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor ida Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N9 2807 A.
Salta, Octubre 9 de 1958.
Expediente N9 28.957|58
—VISTO las licencias concedidas .a 

lá Srta. Rosa Guzmán, se hace necesario 
designar una reemplazante mientras du 
re la ausencia de la titular; habiéndose 
propuesto para ello a la Sra. Beatriz Ave 
Ilaneda de Bernabei;

Por ello y atento a lo manifestaddí 
por Oficina de' Personal y Dirección de 
Administración del Ministerio del rubro,

El .Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase, con carácter in 
terino, Auxiliar 59, Telefonista de la Asis ' 
tencia Pública, á la señora Beatriz Ave 
Ilaneda de Bernabei L. C.' N9 0.658.6.83 
á partir del día 25 de Setiembre del año 
en curso y mientras dure la ausencia de

M..de
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la titular de dicho cargo, Srta. Guzmán 
que se encuentra en uso de licencia re 
glamentaria y por matrimonio, respecti 
vamente.

Art. 2°.-— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, debe 
rá imputarse al Anexo E, Inciso 1, Item 
I, Principal a) 1, Parcial 211 de la ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 3*.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 2808 A.
Salta, Octubre 9 de 1958.
Expediente N9 27.893|58 (2)

. —VISTO que . la señora Máxima Li
dia Toledo de Villarreal, Auxiliar 5° de 
Fichero de' la Asistencia Pública, ha de 
jado de prestar servicios sin causa justi 
ficada y no se ha reintegrado a sus fun 
ciones, pese a la notificación de que la 
licencia, extraordinaria que oportunamen 
te solicitara, no le había sido' concedida;

Atento a las necesidades. del Servicio 
y a lo manifestado por Oficina de Per 
sonal y .Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Sai!a 
DECRETA:

Art. I9.— Dánse.por terminadas las 
funciones de la Auxiliar 59, Auxiliar de 
Fichero de la Asistencia Pública, señora 
Máxima Lidia Toledo de Villarreal, a par 
tir del día 20 de Junio del año en cur 
so, e„ virtud de lo expuesto preceden 
temente.

Art. 2°.— Desígnasela partir de la 
fecha, del presente decreto, Auxiliar 59, 
Auxiliar Fichero de la Asistencia Pública 
a la señora Hilda Nélida Lardizabal, L. 
C. N9 2.783.533, en la vacante dejada 
por la Sra. Máxima L. T. de Villarreal.

Art. 39.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo- dispuesto, preceden 
temente, deberá imputarse al Anexo E, 
Inciso I, Item I, Principal a) 1, Parcial 
1 de la ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 4’ — Comuniqúese, publiquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N9 2809 A.
Salta, Octubre 9 de 1958.
Expediente N9 29.072| 58
—VISTO este expediente; atento al 

informe del. Departamento Asistencial 
de la Dirección de.la Vivienda, en el cual 
comunica que el inmueble individualiza 
do como Parcela N9 13 de la Manzana 
116a. que fuera adjudicado por decre
to N9 2601 de fecha 18 de Abril de 
1956 ppdo. a favor del señor Nicolás 
Toso, actualmente se encuentra desocu
pado y sufriendo deteriores; y

—CONSIDERANDO: .
Que no obstante agudizarse diariamen 

te el gravísimo problema, que significa 
actualmente la falta de vivienda, el inte 
resado. ha demostrado una absoluta fal
ta de interés en ocupar el citado inmue
ble:

Que continuamente se presentan diver 
sos interesados que se encuentran en ca 
rácter de desalojados, denunciando la de 
socupación del inmueble de referencia, 
que por no. haber sido normalizado el 

SALÍA, ál Gdi'trfife® bfi ’áág

mismo, el- Estado no recuperó aún el di 
ñero .invertido en la construcción de di
cha casa;
Por todo ello* y atento a lo dispuesto por 
la Dirección de la Vivienda en Resolu
ción Interna N9 474 de fecha 3 de Oc 
tubre en curso,

El Gobernador de ’a i'nivineia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Revócase la adjudicación 
dispuesta por decreto N9 2601 de fecha 
18 de Abril de 1956 ppdo., a favor del 
señor Nicolás Toso.

Art. 29.— Adjudícase el inmueble in 
dividualizado como Lote 13 de la manza 

<na 1 1 6—a del Barrio “Agricultura y Ga 
nadería” de esta ciudad, a favor del se 
ñor Francisco Rojas, L. E. N9 3.952.672 
por encontrarse en carácter de desalojo.

Art. 39.— Déjase sin efecto cualquier 
otra disposición que se oponga al pre
sente decreto.

Art. 4’ — Comuniqúese, publiquese, Insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N9 2810 A.
Salta, Octubre 9 de 1958.
Expediente N9 29.059|58
—VISTO la invitación cursada por 

Asociación Médica del Chaco, para con 
currir a las Primeras Jornadas Chaque- 
ñas y Primeras Jornadas Argentinas de 
Administración Hospitalaria, las que se 
.realizarán en ésa ciudad durante los días 
10, 11 y 12 del mes en curso; y

—CONSIDERANDO:
Que estas Jornadas revisten gran im

portancia ya que tendrán carácter Ínter 
nacional, y allí se contemplarán temas 

que actualmente se evidencian en el país 
en materia hospitalaria, como así tam
bién, la responsabilidad que incumbe a 
las entidades científicas de interesarse en 
promover los estudios'correspondientes;

Por ello y atento a lo manifestado 
por el titular de la Cartera del Ministe 

. rio del rubro,
El' Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 19. — Desígnase al doctor Rober 
to Bonari, Secretario Técnico del Hospi 
tal del Señor del Milagro, y al señor. Mar 
celo Ó. Krausse, Secretario Administra
tivo del Departamento Materno Infantil, w / cu- 
para que asistan a la primeras jornadas anterioridad al dí¡ 
Chaqueñas y Primeras Jornadas Argentf ’ 
ñas de Administración Hospitalaria, que 
se llevarán a cabo durante los días. 1 0, 
11 y 12 del mes en curso en Resisten 
cia (Provincia del Chaco), en donde se 
tratarán temas de. vital importancia en 
materia hospitalaria.

Art. — Comunfqvse. pub'íqnese, 'r.sérte- 
se en el Registro Ofic'ol y Ri-chiv.se

BERNARDINO BIELLA 
Belisario CastroES COPIA: 

ROBERTO ELIAS 
Oficial Mayor, Minist. de A. S. y ,S. Púbúw

la

DECRETO N9 2811 A.
Salta, Octubre 9 de 1958.
—VISTO la nota, cursada por la. Sra. 

Blanca Alicia Bulacio de Morey, Bioquí 
mica, mediante la cual solicita se designa 
ción, con carácter “ad-honorem”, para 
desempeñarse en el Instituto del Bocio; 
y

PáG, 523 f
—CONSIDERANDO:
La alta finalidad que persigue el cita 

do Instituto al facilitar la formación y 
capacitción de profesionales en las técni 
cas especiales;

Por ello y atento a lo manifestado por 
la Subsecretaría de Salud Pública y Ofi 
ciña de Personal del Ministerio del ru
bro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:..

Art. I9. — Desígnase, con carácter 
“ad-honorem”, a partir de la fecha del 
presente decreto, a la doctora Blanca Ali 
cia Bulacio de Morey (Documentos de 
Identidad en trámite), para -desempeñar 
sé como Bioquímica Asistente del Institu 
to del Bocio, debiendo cumplir con los 
horarios y obligaciones que establece el 
Reglamento.

Arr.. 2".— Comuniqúese, publiquese. Inserte- • 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO, BIELLA 
Belisario Castro'

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N9 2812 A.
Salta, Octubre 9 de 1958.
—VISTO los certificados de licencias 

por enfermedad, expedidos por el Serví 
ció de Reconocimientos! Médicos y Licen 
cías a favor de diverso personal del Mi 
nisterio del rubro y atento a lo informado 
por la Oficina de Personal del mismo,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Concédense cuarenta ?y cin 
co (45) días de licencia por enfermedad 
con anterioridad al día 2 de Julio del co 
rriente año, a la Aux. 59 Serv. Grles. 
del Hospital del Milagro, señora ELSÁ 
R. DE CHOCOBAR, ’ C. I. N9 -58.173; 
de acuerdo al art. 159 del decreto ley 
N9 622157.

Art. 29.,— Concédense sesenta (60) 
días de • licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 2 de Julio del corrien 
te año, a la Aux. 59, Enferm. del Hosp. 
del Milagro, señora Julia de Córdoba, 
L. C. N9 9.495.707; de acuerdo al art. 
15 del decreto ley 62215 7.

Art. 39. — Concédense veintiocho 
(28) días de licencia por. enfermedad, 
co„ anterioridad al 4 de Julio del corrien 
te año, a la Aux. 29 Administrativo del 
Hosp. del Milagro, señor Pablo Torcibia 
L. E. N9 3.933.505; de acuerdo al art. 
159 del decreto ley 622|57.

Art. 49. — Concédense treinta días 
(30) de licencia por enfermedad, con 

¿ía 10 de Julio del co 
rriente año, a la Aux. 5.9, Personal Ad 
ministrativo del Ministerio, señorita Gla 
dys Rita Toledo, C. I. N9 69.674. de 
acuerdo al art. 159 del'decreto ley N9 
622157.

Art. 59.— Concédense diecisiete ( 1 7) 
días de licencia por enfermedad, con.an 
terioridad al día 13 de Julio del corrien 
te año, a Ia señora. María P. de Molina 
Contadora del Ministerio; de acuerdo al 
art. 159 del decreto ley Ñ9- 622|57.

Art. 6°.— Concédense quince (15), 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 15 de Julio del corrien 
te año, a la Aux. 59, Enfermera del Hos 
oital del Milagro, señorita Isabel Morales 
L. C. N9 -7.946.431 ; de acuerdo al art. 
15 del decreto ley N9 62|57.

Art. 79.— Concédense treinta (30) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 1 6 de Julio del corrien 
te año, a la Aux. 39, del.Laboratorio del 
Hospital del Milagro, señora Rosa B. de 
Zeballos L. C. N9 1.630.724; de acuer 
do al art. 159 del decreto ley Ñ9 622¡5 7.

chiv.se


MOM1. ,. .
Art. 89.— Coiicédense veinte (20) 

días de licencia: por1, enfermedad, con an 
terioridad al- día 1 7' -de -Julio del -comen 
te año, a la Aüx.r'5 ^-Enfermera de-Villa 
20 de Febrero, señora Ramona R. D. de 
Cruz, L.' C. N“' 1.'257<583; de acuerdo 
al art. 159 del .decreto-ley N? 62 2157.

j ‘ i-i - ’ V •*’ I « ’ '• "
Art. 99.— Concédense treinta (30) 

días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al din 24 de Julio del corrí en 
te año, al Aux? 59, Ayudante de Enferme 
ro del C. V. R. V. señor José Rolan 
do Padilla, L. E; N9 3.981.183; de acuer 
do al art. 159'del -decreto ley N9 622|3 7

Art. 109.— Concédense treinta (30) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 25 de Julio del corrien 
te año, a la Aux. 5 9J ,Cuidadora dél Ho 
gar del Niño, señora María Luisa Manco 
de Braña, L. C. N9 2.183.688; de acuer 
do al art. 159 del decreto ley N9 62215 7.

Art. II9.---  Concédense quince (15)
días de licencia pór enfermedad, con an 
terioridad al día 27>de Julio del corrien 
te año, a la Aux. 59, .Mucama de la 
Guardería de Niños señorita Avelina Mar 
tina Arana L. C. N9 9.490.705; de acuer 
do al art. 159 del decreto ley N9 6221 
57.

Art. 129.— Concédense noventa (90) 
días de licencia' p’or enfermedad, con an 
terioridad al día. 28 dé Julio del corrien 
te año, a’ la' señora Rafaela Mendoza de 
Riveros,. Personal ’ de la Nación Adscrip 
ta al Ministerio; -dé'acuerdo al- art. 1 59 
del decreto ley N9; 622157.

Art. 139.— Concédense treinta (30) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 29 de Julio del. corrien 
te año,-a la Aúx. 59, Seiv. Grles.. Hosp. 
del Milagro, señora Guadalupe Cayoja 
de Morales, Lr G.'N9 3.026.669; de a- 
cuerdo al art. 159 1 del: decreto ley N9 
622157. ■ '■ ' .

Art. 149.— Concédense veinte (20) 
días de licencia por enfermedad; con an 
terioridad al día 3 de Agosto del corrien 
te año, a. la Aux. 5?,1 Serv. Grles. Hospi 
tal dél Milagro, señora- Beatriz de Carri 
zo L. C. N9 3.184.952;’de acuerdo al art. 
159 del decretó ley 62215.7.,

Art. 159.— Concédense quince (15) 
días de licencia por. enfermedad,, con an 
terioridad al, día ‘ 1 6 dé Agosto del co 
rriente’año, á la, Aux." 3?. del Laboratorio 
del Hospital . del IXJilagró, señora Rosa 
B. de Zebállós; -de acüerdo al art. 15? 
del decreto ley ‘ N9 62215 7.

Art. 169.__  Concédense cuarenta 40
días de licencia por enfermedad, cpn an 
terioridad -ai día 18 de Agosto del co 
rriente año, a la Aux. 59 Serv. Grles. del 
Hospital del Milagro, señora Azucena de 
Lozano, L. C. N9:1.658.374; de acuerdo 
al art. 159 del decretó ley’N9 622¡5 7.

■ Art. 179.— Concédense treinta (30) 
días de licencia por enfermedad, cón.an 
terioridad al día 22 de Agosto del corrien 
te año, al Aux. 29 del Centro Antirrábi 
co, señor -Teófilo Zerda, L. E. N9, 3. 
907.193; de acuerdo ál art. 159 del de 
creto ley N9 -622|57. - ■

Art. 1 89. — Concédense quince (15) 
días de licencia por enfermedad,, con an 
terioridad al dí? 22, de: - Agosto del co 
rriente año, al Médico del Hospital del 
Milagro, doctor Jorge" Agúilar Benitez, 
L. E. N9 1.663.382;'de acuerdo al art. 
159 del decreto ley N9"62215.7..

Art. 199.—1 Concédense treinta (30) 
días de licencia ppr enfermedad, con an 
terioridad ál día 24 dé Agosto del co 
rriente año, al Aux. '59 Ayud. Enfermero 
del C. V. R. ,V- señor José Rolando 
Padilla de acuerdo al art.- J59 del decre 
to-ley- N? 622157. ' . ■

Art. 209.— Cphcédenée^tteirita (30) 
días de 'licencia por éñférmédad, con an 
terioridad al día 25 de Agosto del co 
rriente '.ano* a 'la -’Aux?’-59 ^Cuidadora del 
Hogar del Niño, señora María; Luisa Man 
có de 'Breña," de acuerdo al, art.'715 dél 
decreto ley N9 6221571 ' '

Art. 219. —Concédense veinte (20) 
días de licencia Ppr enfermedad, con an 
terioridad al día 26 de Agosto del co 
rriente año, a la Aux. 59, Serv. .Grles. 
del C. V. R. M. señora 'Berta Chavez de 
Morales L. C. ;N9 3.16'5.85,6; de acuer 
do al art 1 59 del decreto ley-;N9 622157.

Art. 229.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archive 
se

.BERNARDINO BIELLA 
Bélisario Castro

Es Copia;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 2813 A.
Salta, Octubre '9" dé’ 1958.
Expediente N9 29.192|58
—-VISTO este expediente por . el. cual 

el Director del Hospital Neuropsiauiátri- 
co de Salta, solícita se le conceda licencia 
extraordinaria al señor Armando Rafael 
Delgado, Inspector de Farmacias, del Mi 
nisterio del rubro y empleado a la vez 
del citado Hospital por haber sido desig 
nado Delegado para viajar a la Capital 
Federal con motivó dé’ las "reuniones, a 
realizarse para tratar el pfpjaléma esca~ 
laf onarip;

Por ello y atento a lo informado: por 
la Oficina de Personal, dél Ministerio del 
rubro,

El Gobernador de la Provincia de- Salta, 
DECRETA

Art. 19.— Concédese, licencia extraor 
diñaría, con goce de sueldo,’ durante el 
tiempo comprendido entre.el 1?- y. el 8 
de Octubre del corriente/año,, al Jefe.de 
Sección 49, Sub. Inspector, de Farmacias, 
señor Armando Rafael DéJgadó ( por el 
motivo expresado precedentemente y de 
acuerdo a lo que establece- el art. 289 se 
gundo apartado del decreto ley N9 62 21 
57.

Art. 21 . — Comuniqúese,. publíquese,, insérte
se en el Registro Oficial y a-chívesu..

ÉERNÁRDÍNÓ 'BIELLA, 
Bélisario Castró

ES COPIA;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de, A. S. y S. Púbica

DECRETO N» 2814 A..
Sa'ta, Octubre 9 de 1958
—VISTO que por Meiñorandum., de: fecha 19 

df- Setiembre de> corriente ano,' emitido por 
•el Departamento, del Interior. solicita . se . fije 
un suplemento por. zona desfavorable, de.$ 100. 
m;n. a partir del día- 1? ote.'Enere del año en 
curso, a favor de los enfermeros; de San José 
de Orquera, (Dpto. de Anta), señora. Pastora S. 
de Sai-avia y de Los Rosales, (Dpto .de Metan 
señor Néstor Trejo y atento a lo informado por 
la- Oficina de Personal y Dirección de Adminis 
tración, respectivamente, del Ministerio del ru 
bro.

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E O .B a T A ;

Art. I’.— Fíjase un suplemento por zona des 
favorable de S 100 m|n. (Cien,pesos moneda na 
cional), con_anterior'dad a’ día i” de Enero del 
corriente año, a los enfermeros de San José 
oe Orquera (Dpto. de . Anta),, Sra, Pastora S. 
de Saravia y de Los Rosales (Dptq, qe Metan) 
señor Néstor Trejo j.-espcctivamsint^. ,

Art. .2?.— El ;gasio.,que;dema-njde,11el cumplí 
nrento de lo dispuesto precedehtenientq,. debe 
rá imputarse al Anexo E, Inciso .>1, Item-1, Prin 
cipa! c)2. Parcial 6 de la ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 3». ~ Comuniqúese 'púb'íquése.^in'sert-e- 
se en el--Registro Gfir;ia*" y'archívese.

' BERÑARDÍNO BIELLA 
Bélisario Castro

ES COPIA: 
ROBERTO .ELIAS................... .

Oficial Mayor, Minist. -de A.' S. fy -S. Púbica

DECRETO N» 2815 A
Sa’ta, Octubre 9 de 1958.
—VISTO que ’por ■ el artículo 1’ de’ de?re:o 

N? 2373, de fecha 13 de Setiembre del corrien 
te año. se le acepta- la renuncia presentada por 
el doctor Andrés Mili relio, al -cargo de Jefe 
de Sección 49 Médico Regional -de camjio 'San 
to con anterioridad al 31 -de - Julio ppdo., y por 
el artículo 2? del mismo, se la designa interina 
mente a la doctora Yolanda Alacevich, Jefe de 
Sección 4’, Médico Regional -'de Campo Sáñt'ó, 
a partir del día 1" de-Set’embre ppdo., y.-aten 
to a lo solicitado pór -el Departamento dél In 
terior en su Memorándum de fecha 19 de Se 
tiembre del año en curso, que corre a fs. 1 
de estas actuaciones y a lo informado por , la 
Subsecretaría de Salud Pública -y Oficina ’de Per 
sonal respectivamente, del Ministerio del rulñ-'o,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 1?.— Rectifícase él aftíciilo 1? del decre 
to N'-’ 2373, de fecha 13 de Setiéitíbrg ppdo. íne 
diante el cual se le aceptaba la renuncia pié 
sentada por el Dr. Andrés áíilítello, al cargó 
dó Jefe da Sección 4P Médico Regions’ dé Cam 
po Santo, con anterioridad áíl' 3*1 de Jul'o del 
corriente año, dejando debidamente establecí 
do que dicha renuncia- es aceptada’ a partir del 
día 20 -de Setiembre dél; año en eutsO y no co 
mo se consignara' eiñ .el’ mencionado decretó.

Art. 2?.— Rectifícale-el ártfcu’o' 21?' déT decre 
Lo N"' 2373, de fecha- 13: dé Setiembre tfél co 
rriente año, por pl- cual1 fué' designada interina 
mente como Jefe de Sección 4?, Médico Regió 
nal de Campo Santo, partir del día l9 de 
Setiembre ppdo., la- doctora Yolanda .-Vacevich- 
dejando debidamente establecido qué la misma 
es a partir del día- 20'. de Setiembre- ppdo. y 
no como se consignara ■ en el'citado' decreto.

Art,. 3?.— Comuníqúesej - publíquese', insérte
se en el Registro Oficial'y archívese?

UERNARblÑO- bielLa ■
Bélisario Castro •

Es Copla:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO Nl? 2816—A.
Salta, 9 de octubre de’ 1958.
Expediente N9 29.071158.
VISTO la nota cursada por el señor Director 

de Viv'endas, mediante la cual solicita .el as
censo de diverso personal dependiente de la 
citada Repartición, como asimismo Ja desigñS-' 
ción de la Srta. Mirtha Valdeeantos, quién'se- 
venía desempeñando-- satisfactoriamente a -re
conocimiento de- servicios;

Atento a las actuaciones producidas y a lo 
manifestado por Oficina -de • Personal- y Dir'ec-' 
ción de Administración-del Ministerio del ru
bro.

El Gobernador de la Provincia’ -de Salta- ’ 
DEúB-E'TAl -

Art. 1’— Acéptase la - renunca 'presentada 
por la Auxiliar Mayor -de la Dirección * de la 
Vivienda, Sria. BettyrGAValdecáñtds,"con- an
terioridad al día 1? de agosto del año en cur
so.

Art. 2?.— Asciéndese --a la categoría de Auxi-' 
liar Mayor, al actual ^Auxiliar 2? dé la Direc
ción de la Vivienda,- señor- LUIS'-PEREZ,'a 
partir del día le de octubre^ del año en curso 
y en la vacante por renuncia- de la Srta. Be- ' 
tty G. Valdeeantos. ó

Art. 3a.— Asciéndesela partir dél- día 1? de 
octubre- del corriente 'año,- a Ja categoría" de ' 
Auxiliar á?, al actual' Auxiliar 3”- de la lDirec-"' 
ción de la- Viviendas -señor' LUIS -■ ALBERTÓ' ' 

Jefe.de


.ód.fú'W®' i® íssL- PÁfi. 5-ííj

Z APIOLA. cu 'a vacante por ascenso del señor 
Luis Pérez.

Art. 49.— Asciéndese, a partir del día Io de 
octubre del año en curso, a la categoría de 
Aux'l’ar 3°, al actual Auxiliar 5? de ¡a Direc
ción de la Vivienda, señora Angélica Cabre
ra de Medina, en la vacante por ascenso del 
señor Luis A. Zapio’a.

Art. 59.— Asciéndese, a partir del día l9 de 
octubre del ¿ño en curso, á la categoría de 
Auxiliar 59, Personal de Servicio, al actual A- 
yudante Mayor -de la Dirección de la Vivienda 
Personal Admi-nistrativo-técnico. señorita Bc- 
tty- P. Morales, en la vacante por ascenso de 
la Sra. Angélica C. dé Medina.

Art. 69.— Reconócense los servicios presta
dos por la señorita Mirilla- Valdecantos, en la 
categoría de Ayudante Mayor, -Personal Admi
nistrativo-técnico de la Dirección de la-Vivien
da, durante el tiempo comprendida desde el 5 
de agosto hasta el 30 de septi.einbre, inclusive, 
del. corriente año; debiendo atenderse ésta ero
gación con imputación al Anexo E. Inciso I, 
Item I, Principal a) 1, Parcial 2|1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 79-— Desígnase, a partir de- la fecha 
del presente Decreto, Ayudante Mayor de la 
Dir.eoción de la Vivienda, ai la Srta. -Mtrtha 
Valdecantos, L. C. N9. 1.736.271, en la vacante 
por ascenso-de la-_■ señorita-Betty P. Morales.

Art. 89.— El gasto que demande el cumpli
miento -de lo dispuesto por los artículos •: 39,
49, y 7", se atenderán .con. imputación al Ane
xe E, Inciso I, Item I, Principal a)-l, F'rcial 
1; y lo referente .-al artículo, ñ’j sé hará-al Ane
xo E, Inciso I, Item I,- Principal a) 4, Parcial 
1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 99-— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archíjvese.j,

BERNARDJNOBIELLA; , 
Belisario Castro

Es Copia: ... - < -
; MARIANO COLL ARIAS ........ >

Oficial Mayor Ministerio dé E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 281?—^. . f. T
Salta, 9 de octubre' de 1958.'
VISTO el pedido formulado por el .doctor Os 

car Raúl Rivero, referente a Ja concesión de 
licéncía extraordinaria como Médico, Jefe, del 
Consultorio “Villa Las Rosas", mientras, duren 
sus funciones de Médico de Guardia Internio 
del Hospital del Señor del Milagro; y'

CONSIDERANDO:
Que para mantener el normal funcionamien 

to d.el citado Servicio, se hace necesario desig
nar-un facultativo, para- . que > se. desempeñe 
mientras. dure la ausencia del titular, habién
dose propuesto para ello al doctor Bartolomé 
Grondona; ...

Atento a lo manifestado por Oficina de Per
sonal y Dirección de Administración del Mi
nisterio deí rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
. DECRETA:

Art. I9.— Concédese .licencia extraordinaria 
Sin goce de sueldo,- al doctor OSCAR RAUL 
RIVERO, en el cargo de Oficial 2?, Médico do 
Consultorio “Villa Las Rosas’’, a partir del día 
l9 de octubre del año en curso, .y mientras-du- 
ren sus funciones como Médico de Guardia 
Interino del Hospital del Señor del-Milagro.

Art. 2?.— Desígnase, con carácter Interino, 
Oficial 29, Médico de Consultorio de, Vil’a “Las 
Rosas”, al doctor' BARTOLOME GRONDONA, 
M. P. N’ 12.944, a partir del día. 1- de, petu- 
bre del corriente año-y mientras dure la au
sencia del titular de dicho cargo, doctor Os
car Raúl Rivero, que s.e encuentra en uso de 
licencia extraordinaria.

Atr. 39.— El gasto que demande el cumplí 
miento de lo dispuesto precedentemente, Se im 
putará al Anexo E, Inciso I, Item I, Principal 
a) 1, Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. ’4’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO; BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA: ’
ROBERTO ELIAS <

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N9 281?—x. ;
Sa'ta-, 9 de 'octubre de -1958 .
Expediente'N9 28.r9558.
VISTO la Reso’ución Ministerial N9 de 

fecha- de octubre en curso, med an 2 la 
cual se' tías’ada al dúerpo. Sám'aric- ’dv Los 
Blancos; señor Teófilo Rojas para ¿L.empañar
se como tal en la localidad de Hickman; y 
CONSIDERANDO:

Que se' hace necesario designar Ja persona 
que se desempeñará’en retmp'azo del sñor Teó
filo Rojas, habiéndose propuesto paia ta-c- 
funciones a la- señora Elva Irene Ga'ván de 
Aramburu;

Por eiid; y atento á los iñforines producidos 
por la Subsecretaría de Salud Pública, Oficina 
de Personal y Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Desígnase ’ a la señora Elva Irene 
Galván de Aramburu, L. C. N9 6.003.597, Aux.- 
liar 39, Guarda Sanitaria de Los Blancos, a 
partir Ge la fecha- en que se haga cargo de 
sus funciones.

Art. 29. — El’ gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E, Inciso I, Item I, 
Principal a) 1, Parcial 1, de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

-Arts 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese'.

_ BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS '

Oficial Mayor, Ministerio de A S. y S. Pública

DECRETO N9 2819—a.
Salta, 9 de octubre d? 1953.
Expediente N? 29.203¡58. '
VISTO -el pedido interpuesto por la señorita 

María Josefina Busch, referente a la conce
sión de licencia extraordinaria, con el fin de 
poder asistir como Miembro dé la Acción Ca
tólica, a la Décima Asamblea Nacional de Ac
ción Católica a realiza-se en Mar del Plata 
entre los días 9 y 12 del mes en curso;

Por ello y atento a ’o manifestado por la 
Subsecretaría de Salud Pública y Oficina de 
Personal del Ministerio del rubio,

El Gobernador de la Provincia de Salta
' DECRETA:

Art. 1°— Concédeme quince (15) días de 
licencia extraordinaria, sin goce de sueldo, a 
partir del día Io de octubre del año en curso, 
a la Oficial Mayor del Instituto del Bocio, se
ñorita María Josefina Busch, en virtud de los 
motivos expuestos precedentemente y de con
formidad a las disposiciones estableadas por 
el artículo 369 del Decreto Ley N9 622|57.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial v archívese

' BERNARDINO'BIELLA 
’ „ ' Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N9 2820—A.
Salta. 9 de octubre: de 1958.
VISTO que por Memorándum N9 183, de fe

cha 7 del corriente mes, se solicita la desig
nación del Director del Departamento Mater
no Infantil, doctor Domingo Costanzo, como 
representante dé este Departamento de Estado, 
para que asista a ’a reum'ón qúe se realizará 
en la Capital Federal el día 13 de octubre del 
año en curso, auspiciada por el Ministerio de

Asistencia Social .y Sa’ud Pública de ’a Na
ción. a fin de unificar i-días para la lucha con
tra las diarreas estivales,

Por ello, - ■ ' * '

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I9.— Desígnase al Director dél "Depar
tamento Materno Infantil, Dr. Domingo Cos
tanzo. como representante del Ministerio '«de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, para que 
asista a la reunión que se realizará en la Ca
pital Federal el día.la del corriente mes,■ aús 
p’ciada por el M nisterio de Asistencia Social 
y Sa’ud Pública de la Nación, a fin de unifi
car ideas para la lucha contra las diarreas 
estivales. , ri • - , .

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese,-'.Insérte
se en el R gistro Oficial v archívese ■

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro’

ES COPIA: ..
ROBERTO ELIAS -

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 2821—A. ,
Salta, 9 de octubre de 1958.
Ex rediente N? 29.173(58. ■
VISTO estas actuaciones relacionadas con 

el informe emitido por el Departamento: :-de 
Interior, sobre la necesidad de autorizar, ai Dr. 
José Vasvari, para que continúe desempeñán
dose .como Director Interino del Hospital “Ntrál 
Señora del Rosario”, de Oafayate, para man
tener el normal desenvolvimiento del citado 
Servicio; atento a lo manifestado por la Sub
secretaría de Salud Pública del Ministerio del 
rubro,

El Gobernador de la Provincia de. Salta ... 
DECRETA:

Art- ’ I9— Autorízase al doctor José Vasvari, 
para que continúe., desempeñándose como Di
rector Interino del Hospital “Nuestra Señora 
del Rosario”, de Cafayate, ya que las necesi
dades del Servicio asi lo. requiere.

Art. 29. — Comuniqúese,, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese .

BERNARDINO BIELLA 
_, Belisario CastroES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, Minist. de A. S. y s. Púbica

DECRETO N9 2822—A.
Salta, 9 de octubre de 1958, ' '
Expediente N9 29,049|58,
VISTO la nota interpuesta por el Director 

de Ja. Asistencia Pública, solicitando el reco- ' 
nocimiento de la, suplencia efectuada por el Dr. 
Lisandro Lávaque, cómo Médico de Consiilto- 
diq^en el Barrio “20 de Febrero” de esta ciu
dad; atento a los informes producidos por la 
Oficina de Personal y la Dirección de Adminis
tración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: ’ '

Art. I9.— Reconócese la suplencia efectuada 
por el Dr. Lisandro Lávaque, como Ofic’al 5?, 
Médico de Consultorio del Barrio “20 de Fe- ’ 
brero”, durante el tiempo comprendido desde 
el 4 al 16 de setiembre ppdo., por haberse 
desemp.eña-do en reemplazo del-titular del car
go, Dr. Nasif Félix.-R'estom, que se encontra
ba en uso de licencia reglamentaria.

Art. 2V.— El gasto que demande el cumpli
miento -de lo dispuesto' precedentemente-, debe 
rá imputarse al Anexo E, Inciso I, Item T, 
Principal a) 1, Parcial 2(1, de la Ley de Pre
supuesto en vigencia. ... .

Art. 39.— Comuniqúese; publíquese,, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. ' -

BERNARDINO. BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia: • ■
ROBERTO ELIAS.

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública
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EDICTOS DE MINAS

N9 1472 N EDICTO DE MINAS
Solicitud de permiso para Explorar o catear 

Sustancias de Primera' y Segunda categoría en 
una zona de dos mil hectáreas, ubicada en 
el departamento de Los Andes, presentada por 
el señor Miguel Salawski en expediente nú
mero 2640|Z| el día 27 de Noviembre de 1957 
a horas 9.30.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.—

La zona solicitada se describe .en la siguien 
te forma: se toma como punto de referencia 
la vertiente de agua de la Quebrada Antofalli- 
ta y se miden 3.000 mts. al Norte para llegar 
al punto de partida desde el cual se miden 
2500 mts. al Oeste, 4000 mts. al Norte, 5000 
mts. al Este, 4000 mts. al Sud y por último 
2500 mts. al Oeste para cerrar el perímetro 
de la superficie solicitada.—

Según estos datos que son dados por el m 
teresado en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2 
y según el plano de registro gráfico, la zona 
solicitada se superpone únicamente al punto de 
manifestación de descubrimiento de la mina 
“Anita”, expte. N? 1511|T a lo que se proveyó 
Salva, 12 de Mayo de 1958, Regístrese, publíque
se en el BOLETIN OFICIAL y fíjese cartel a- 
viso en las puertas de la Secretaría, de con- 
form’dad con lo establecido por el art. 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad. Outes Juez de 
Minas.—

Lo que se hace saber a sus efectos.
Sata, Mayo 13 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS — Secretario 
e) 15 al 28|10|58

N9 2398 — Solicitud de Permiso para Explo
rar o Catear sustancias de Primera y Segunda 
Categoría en una Zona de Dos Mil Hectáreas 
ubicadas en el Departamento de Los Andes, 
presentada por la Señorü'a SUSANA MATIL
DE SEDAÑO ACOSTA en Expediente número 
2338-S, El Día Diez y Ocho de Diciembre de 
1956 a Horas Once y Diez Minutos.— La Auto
ridad Minera. Provincial notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que lo ha
gan valer en forma y dentro del término de 
ley.— La zona peticionada se describe en la 
siguiente forma: s.e formará un rectángulo de 
dos mil quinientos metros de Norte a Sud por 
ocho mil metros de Este a Oeste, cuyo ángulo 
Nordeste se ubicará midiendo sucesivamente 
diez y seis mil quinientos metros al Sud y dos 
mil quinientos metros ál Oeste a partir del mo
jón esquinero Sudeste de la mina “Juanita” 
(Expediente n? 1186-H).— La zona solicitada 
se superpone en 300 hectáreas aproximadamen
te a las minas “Maggie”, expediente n? 1205- 
W-40 y “Añatuya” expediente n9 1238-G-42, 
resultando una superficie libre restante de 1.700 
hectáreas aproximadamente, dividida en dos 
fracciones, una al Este de 306 hectáreas y o'.ra 
al Oeste de 1.394 hectáreas aproximadamente. 
Salta, junio 9 de 1958.— Regístrese publíque
se en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo .establecido por el art. 25 del Código de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad— Antonio J. Gómez Au 
gier.— Juez Interino de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Setiembre 8 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 13(10 al 24(10(58

N9 2390. — EDICTO DE M1INAS — Solici
tud efe permiso para exploración y cateo de 
minerales de primera y segunda- ca’egoría, en 
una zona de dos mil hectáreas, ubicada en el 
Departamento do Cachi, presentada por la se
ñorita Mamerta Sí ocorro Aguirre el día vein
tidós do enero do 1958 a horas nueve. La auto
ridad Minera Provincial notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que lo ha
gan valer en forma y dentro del término de 

ley. La zona solicitada, se descríb.e en lá Siguien-' 
te forma: se toma como punto de referencia 
(P.R.) la Sala Principal de Luracatao y se mi
den 1000 metros azimut 43930’ para llegar al 
punto de partida (P.P.), desde donde se miden 
5.000 metros al Norte, 4.000 metros al Este, 
5000 metros al Sud y, finalmente 4000 metros 
al Oeste para cerrar el perímetro de la su
perficie solicitada, la cual se encuentra libre 
de otros pedimentos mineros. A lo que se pro
veyó. Salta, 11 de abril de 1958. Regístrese, pu
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaria, de con
formidad con lo establecido por el Art. 25 del 
Código de Minería. Notifíquese, repóngase y re
sérvese hasta su oportunidad. Outes. Juez de 
Minas. — Lo que se hace sabes a sus efectos.

Salta, septiembre 8 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS RIOS

Secretario
e) 9|10| al 22(10158

RESOLUCIONES DE MINAS

N" 2455 — Expte, N9 1727-Z.
Salla, setiembre 29 de 1958.

Y VISTOS:
Este expediente N9 1772-Z mina denominada 

“Lagunita”, lo informado por Dirección Gene
ral de Rentas de la Provincia en cxpcdienL: 
N9 2738-D-58; y 
CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado n° 2738-D 
58, se dá cuenta que Ja presente mina “Lagu- 
n’ta”, expediente N9 1727-Z, adeuda la suma 
de Mil Doscientos pesos Moneda Nacional 
(m$n. 1.200) correspondiente a los años 1951 
a 1957 inclusive en concepto de canon minero.

Que por ésta situación, ésta mina queda com 
prendida en lo previsto por el art. 59 de la 
Ley N9 10.273 y por lo tanto, correspondería, 
de acuerdo al art. 108 del Decreto Ley N" 430, 
elevar este expediente al Ministerio de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas a los efectos 
de cumplir con el remate público establecido 
por e lart. 7’ de la. Lejr N9 10.273.

Por ello,
RESUELVO:

l9. — Declarar caduco por fa’ta de pago de 
canon minero (Art. 5 de la Ley N" 10.273) és
ta mina de mineral de plomo denominada “La
gunita” tramitada por expediente Nb 1727-Z y 
ubicada en el departamento de Los Andes.

2?. — Remitir, de acuerdo con el art. 108 
del Decreto Ley N9 430, este expediente al M'- 
nisterio de Economía, F'nanzas y Obras Pú
blicas, para que proceda a su púb’ica subasta 
como lo establece el art, 79 de la Ley N9
10.273.

39. — Tómese razón en los registios corres
pondientes; dés° v’sta al señor Fiscal de Go
bierno en su despacho, pase a la Dirección 
Provincial de Minería a sus efectos: publíque
se esta resolución fen el Boletín Oficial.— No
tifíquese por cédula y repóngase las fojas. 
Fdo: Dr. Luis Chagra — Juez de Minas de 'a 
Provincia de Salta— Ante mí Roberto A de 
los Ríos — Secretario.

e) 21(10(58
N9 2454 — Expte. N9 2023-S.

Sa’ta, setiembre 12 de 1958.
Y VISTOS:

Este expediente N9 2023-S mina denominada 
“Inés”, lo informado por Dirección General da 
Rentas de la Provincia en expediente N9 2738- 
D-58; y
CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado N9 2738-D 
58, se dá cuenta que la presente mina “Inés”, 
expediente N.9 2023-S adeuda la suma de Tres
cientos pesos Moneda Nacional (m$n. 300)
correspondientes a los años 1955, 1956 y 1957 
en concepto de canon minero.

Que poi- ésta situación, esta mina queda com 
prendida 'en lo previsto por el art. 5 de la Ley 
N9 10273, y por lo tanto, correspondería, de 
acuerdo al art. 108 del Decreto Ley N9 430, 
elevar esle expediente al Ministerio de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas a les .efectos

\ ¿ gOLBTIN OFICIAL'
de cumplir con el remate público estab’ecido 
en el art. 7'de la L'y N9 10.273.
Por ello,

RESUELVO:
1?. — Declarar caduca por falta de pago de 

canon minero iart. 5 de ¡a Ley N9 10.273) és
ta mina de sal de roca denominada'Tnés”, tra
mitada por expediente I-L’ 2023-S, ubicada en 
el Departamento de Los .Andes.

29. — Remitir, de acuerdo con el art. 108 
del Decreto Ley N9 430, este expediente al Mi
nisterio de Economía, Finanzas, y Obra: Pú
blicas, para que se proceda a su pública subas
ta como lo establece el art. 7 de la- Ley N9
10.273.

39. —■ Tómese razón gn los registros corres
pondientes, dés.e vista al señor Fiscal de Go
bierno, pase a la Dirección 'Provincial de .Mi
nería a sus efectos, publíquese esta resolución 
en el Boletín Oficial, notifíquese, por cédula- 
y repóngase las fojas.
Fdo: Dr. Luis Chagra — Juez de Minas de la 
Provincia de Salta.— Ante mí: Roberto A. de 
los Ríqs — Secretario.

e) 21110(58

Ñ» 2450  Expte. N9 2022,-S.
Salla. Setiembre 12 de 11’58.

Y VISTOS:
Este expediente N? 2C22-S mina den.om’nadr 

“Inge”, lo informado por Dirección General de 
Rentas de la Provincia en expediente N9 2738- 
D-58; y
CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado N9 2738-D 
53, se sá cuanta que la presente m’na “Tnge” 
expediente N9 2022-S, adeuda la suma de Tres
cientos setenta y cinco pesos Moneda Naciona’ 
(mSn. 375), correspondientes a ios •'955, 
1956 y 1957 en concepto de canon minero.

Que por ésta situación, esta mina queda com 
prendida ¡en lo previsto por el art. 5 de la L-v 
N9 10.273, y por lo tanto, correspondería de 
acuerdo al art. 108 del Decreto Ley Nr 430, ,e e- 
var este expediente al Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas a los efectos de cum 
pür con el remate púb’ico establecido en el 
art. 7 de la- Ley N? 10.273.

For ello,
RESUELVO:

l9. — Declarar caduca por falta de pago de 
canon minero (art. 5 de la Ley N9 10.273) és
ta mina de sal de roca denominada “Inge”, 
tramitada por expediente N9 2022-S, ubicada 
en el Departamento de Los Andes.

2‘-’. — Remitir, de acuerdo con el ai-;. iQ8 del 
Decreto Ley N9 430, este expediente al M'niste- 
rio de Economía, Finanzas y Obras Públ’cas, 
para que se proceda a su pública subasta co
mo lo establece el art. 7 de la Ley N" 10.273.

39. — Tómese razón en los registros corres
pondientes, dése vista, al señor Fiscal de Go-. 
bierno, pase a la Dirección Provincial de Mi
nería a sus efectos, publíquese, esta resolución 
en el Boletín Oficial, notifíquese por cédula 
y repóngase las fojas.
Fdo: Dr. Luis Chagra — Juez de Minas de la 
Provincia de Salta.— Ante mí: Roberto A. ds 
los Ríos — Secretario.

 e) 21(10,58
N: 2449 — Expte. N9 851-P-41.

Salta. Setiembre 10 de 1958.
Y VISTOS:

Este expediente N? 951-P- mina denominada 
“Don Ensebio”, lo informado por D rección 
General de Rentas de Ja Provincia en expedien 
te N9 2738-D-58; v
CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado N9 2738-D 
58, se dá cuenta que la presente m’na “D m En
sebio”, expediente N9 851-P, adeuda la suma 
de Setecientos cincu'snta pesos Moneda Nacio
nal (m$u. 750) correspondientes al 2’ semes
tre del año 1955, y los años 1956 y 1957 en 
concepto de canon minero.

Que por ésta situación, esta mina qtvda com 
prendida en lo previsto por el art. 59 de la. 
Ley N9 10.273 y por lo tanto, correspondería, 
de acu.erdo al art. 108 del Decreto Ley N9 430, 
elevar esle expediente al Ministerio de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas a los efectos



BQkÉT-íN -agliAL1 * * * * * * *

i_______ ú) 8 al 22|10|58
N’ 2.383 — -UNIVERSIDAD -NACIONAL DE 

TUCUMAN
FACULTAD DE CIENCIAS -NATURALES DE 

SÁLTA
LICITACION PUBLICA N9 1|58

Llámase a Licitación Pública para la provi
sión de instrumental científico, aparatos y de
más implementos correspondientes al equipa
miento técnico, didáctico y de investigación 
científica de esta Facultad.— La apertura de
propuestas tendrá lugar el día 23 deí corriente
mes a "horas 10, en el Decanato- de esta- Facul
tad, calle Mendoza N9 2, Salta,— Los pliegos
de condiciones y especificaciones podrán retí-

• * §AÍM; M SÉ 1S88 pÁfi. m

de cumplir con el remata público establecido ■ 
en el art. 7 de la Ley N9 10.273.

Por ello.
RESUELVO:

Art. 1°. —■ Declarar caduco ésta m/na da 
minara! de hierro denominada “Don Eusebio” 
tramitada por expediente N9 851-P y ubicada 
en el Departamento de Rosario de Launa, con
forme lo, establece el art. 5 de la Ley N? 10.273.

29. — Remitir, de acuerdo con el art. 108 de! 
Decreto Ley N9 430, este expedienta al Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
para que se proceda a su púbnea subasta cc- 
mo lo establece ei art. 7 de la Lf.y N9 10.273.

3?. — Tómese razón en los r ’gi'-trcs corr.es- 
pond’entes; dése vista al Señor Fiscal de Go
bierno en su despacho; pase a la Diiecc-on 
Provincial de Minería a sus efectos;, publiquese 
esta re'so”ución en el Boletín Oficial. Notifí- 
quese por cédula y repóngase las fojas.
Fdo: Dr. Luis Chagra — Juez de Minas de ¡a 
Provincia de Salta.— Ante mí: Roberto A. de 
los Ríos — Secretario

e) 21|10|58

EDICTOS CITATORIOS

N9 2448 — REF: Expte. N9 14137(48.— Clau
dio Miranda s. r. p. 128|2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, hace saber que CLAUDIO MIRANDA 
tiene solicitado reconocimiento de con osión 
de agua pública para irrigar con una do-ción 
de 1,19 l|segundo, 'a derivar del Río Chuña- 
pampa (márgen izquierda)’ con carácter Per
manente y a Perpetuidad, una superficie de 
2,2680 Has. del inmueble catastro N9 178, u- 
to’cado en el Departamento de La Viña.— En 
estiaje, tpndrá turno .de 12 horas en un ciclo 
de 47 días con todo el caudal de la acequia 
La Posta.
Adiñinistración .General de Aguas de Salta 

e) .21)10 al 3¡11|58

N9 2437 — REF. Expte. N9 3258|Li58.
FLAVIANO MIGUEL. LAFUENTE, 

' JUAN TUFI NAZAR Y FERNANDO 
NAZÁR s. d. p. 128|2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el art. 

233 del Có.digo de Aguas, se hace saber 
que Fíaviano Miguel Lafuente, Juan Tu- 
fi Nazar y Fernando -Nazar tienen solici
tado desmembramiento de concesión de 
agua pública para irrigar con uña dotación 
de 26,25 1 (segundo, a derivar del Río 
Bermejo (por medio de bombas), con 
carácter TEMPORAL-EVENTUAL^ una 
superficie de 50 Has. del inmueble ‘LO
TE N9 30” catastro N9 4076, ubicado en 
el Departamento de San Martín. A des
membrarse de la concesión originaria da 
da por Decreto N9 9504 de fecha 2513 
del 54 (Expte. N9 1652(153.
SALTA — ADMINISTRACION GENE
RAL DE AGUAS

17110 al 30110158

N9 2376 — Nota N9 55
Expte. N9 2233-L-58.
REF: Expte. -N9 2773-L-57.— Juan Basilio Ló 

pez Giménez, Atilip López Escribano; José Ló
pez Escribano, Juan Miguel López .Escribano, 
Martín Antonio Najar García, Rafael Espíritu 
Albatracín, José Antonio Najar García, ¡Igna
cio Maneff, Angel Finorti, Norberto Fidel Vai- 
ra, Ulivio Julio Martinelli, Pedro Antonio Ló
pez Giménez, Martín Antonio García, Miguel 
Edito López, José María Robles Muñoz, Car
melo Guantay, Ignacio Arturo Albatracín, .Cons 
tantino Gustavo Sibaldi y Nicasio Eduardo Sa- 
chetti.— s. d. p. 127|2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por los Arts. 183 

y 233 del Código de Aguas, se hace saber que 
Juan Basilio López Giménez, Atilio López Es
cribano, José López Escribano, Juan Miguel Ló 
pez Escribano, Martín Antonio Najar García, 
Rafa él Espíritu Albarraeín, José Antonio Na

jar García, Ignaiio Maneff, Angel F nell’ Nor- 
bertu Fiüei Vaira, Ulivio Julio Martín^..., 1<- 
dro Antonio López Giménez, Martín Antonio 
García, Miguel Edito López, José’ María Ro
bles Muñoz, Carmelo Guantay, Ignacio Artu
ro Albarraeín, Diego Miguel Albarraeín, Cons
tantino Gustavo Sibaldi y Nicasio Eduardo Sa- 
chettl, tienen solicitado desmembramiento de 
l9 concesión originaria otorgada por Ley 1160 
a derivar del Río San Francisco, para irrigar 
una superficie de 904, 7619 Has., con una dota
ción de 475 l|segundo, del inmueble “Le Peña", 
catastro N9 537, ubicado en el Departamento 
de Oían.
Administración General de Aguas ele Salta, 

e) 7|10 al 20110158.

N9 2344 — REF.: Expte. N9 1829151.— JUAN 
BENITO LAJAD s. r. p. 126|2 '

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que Juan Benito La- 
jad tren s solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una do
tación de 2,62 l]segundo, a derivar del Río 
Chuflapampa (margen izquierda), por medio 
del acueducto ¡La Posta, con caráct.-r Perma
nente y a Perpetuidad una superficie de 5 
Has. del inmueble slnombre, catastro N9 26 
ubicado en el Departamento La Viña.— En es
tiaje, tendrá turno de 24 horas cada 38 días 
con todo el caudal La Posta.
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 

Á. G. A. S.
SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

el l9 al 14|10|58

N9 2343 — REF: Expte. N9 1828(51.— JUAN 
FiENITO LAJAD s. r. p. 125|2.

EDICTO C1TA1CRTO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Juan Benito Lajad., 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública: para irrigar con una dotación 
de 7,57 l|segundn, a derivar del Río Chuña- 
pampa (margen izquierda), por medio de la 
hijuela Arias, con caiácter Permanente y a 
Perpetuidad, una superficie de 3 Hs., del in
mueble “Terreno”, catastro N-J 299, ubeado 
en el Departamento de La Viña.— En estiaje 
tendrá tumo de 12 horas cada 41 dias con to
do el caudal de la citada hijuela.
Fernando Zilv.eti Arce — Ene. Registro Aguas 

A. G. A. S.
SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

,e) l9 al 14|10|58

LICITACIONES PUBLICAS: 

N° 2447 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — LIOITAtílON PUBLICA YS —

507 58
“Por el término de CINCO días corridos a 

contar del día 21 de Octubre del corriente año, 
l’ámase a licitación pública n9 507, para reali
zar los trabajos de CARGA Y DESCARGA 
DE MATERIALES EN PLAYA AGUARAY — 
VESPUCIO, cuya apertura se efectuará el día 
28 de Octubre del corr’ent.e año a las nueve 
horas en la Oficina de Compras en Plaza de 
la Administración de Y. P. F. del Norte, en- 
donde los interesados podrán efectuar sus con
sultas y solicitar pliegas, como asimismo, en 
la Representación Legal da Y, P. F., sita en 
Deán Funes 8, Sálta”,

Adminitrador d,el Yacimiento Norte
e) 21 al 27110,58

N9 2432 Q
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES

LIC. PUBLICAS YS. Nros. 504 y 505
“Llámase a Licitaciones Públicas Ys. Núme

ros 504 y 505, .para la -.adquisición de repues
tos para Jeep y Rural IKA, y madera aserrada 
de lapacho, quina y palo amarillo, cuyas aper
turas se efectuarán el día 21 de octubre del año 
en curso a horas 9, en la Oficina de Compras.

en Plaza de la Administración de Y.P.F. del 
Norte, Campamento Vespucio (Salta), en don
de los interesados podrán efectuar, sus con-vil- 
tas y solicitar pliegos, como asimismo en la 
Representación Legal de Y.P.F., sita en Deán 
Funes 8, Salta”.

 . e) 16 al 22|10158

N9 2433
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 

LICITACION PUBLICA YS. N9 566 
“Llámase a Licitación 'Pública YS.. N9 506, 

para la adquisición de repuestos, para automó
viles Kaiser Manhattan K-552. y vehículos IKA 
cuya apertura se llevará a cabo el día 28 de 
octubre del corriente año, a horas 9, en la Ofi
cina de Compras en Plaza: de la Administración 
de Y.P.F. del Norte, ¡Campamento Vespucio 
(Salta), en donde los interesados podrán efec
tuar sus consultas y solicitar pliegos, como 
asimismo .en la Representación Legal de Y.I’.F 
sita en Deán Funes 8, Salta”.

e)-16|Í0| al 22|10|58

N9 2384 — AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
CONSTRUCCION DEL EDIFICIO PARA TO- 
BRE DE DESCUBAJE Y TALLERES DE ES

TACION TRANSFORMADORA SALTA 
(Provincia de Salta)

AVISO DE LICITACION
Llámase a Licitación Pública para el día .17 

del mes de Noviembre del año 1958 a horas 
diéz (10), para la CONSTRUCCION DEL E- 
DIFICIO PARA TORRE DE DESCUBAJE Y 
TALLERES DE ESTACION TRANSFORMA
DORA SALTA (Provincia de Salta), cuyo Pre
supuesto oficial es de UN MILLON QUINIEN
TOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS MONE 
DA NACIONAL ($ 1.585.000.— m|n.).

La documentación puede ser consultada yio 
adquirida en las Oficinas de Jefatura Zona 
Norte, calle Bolívar 1150, de la ciudad San Mi
guel de Tucumán y Jefatura .'.Obras Salta, ca
lle Buenos Aires 155, ciudad de Salta.

Cada oferente tiene la obligación de adquirir 
un Juego completo-de la.-documentación, cuyo 
precio es de CIEN PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 100.— m|n.).

Las prepuestas deberán ser presentadas por 
los oferentes en la mencionada oficina de Zo
na Norte, en la dirección citada de la ciudad 
de Tucumán y se recibirán hasta ei día y la 
hora establecidos en .el primer párrafo, en so
bre cerrado y lacrado dirigido al señor Jefe 
Zona Norte de AGUA Y ENEGIA ELECTRI
CA, con la siguiente indicación:
“LICITACION PUBLICA N? 2 ¡53— ZN PARA 
EL DIA 17 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
ANO 1958 A LAS DIEZ (10) Hs. PARA LA 
CONSTRUCCION DEL EDIFICIO -PARA TO
RRE DE DESCUBAJE Y TALLERES DE LA 
ESTACION TRANSFORMADORA SALTA”.

La apertura de las propuestas s.e llevará a 
cabo en las Oficinas de Ja Zqna Norte, calle 
Bolívar 1150, .ciudad ;San Miguel de Tucumán, 
por funcionarios autorizados y en presencia de 
los interesados que concurran al acto.

Las propuestas deberán presentarse en du
plicado, en sellado de ¡ley de.$ .-3.00 m[h. por 
cada foja orignal y deberán -ser acompañadas 
de la constancia de un --depósito -de -garantía 
equivalente al uno -por -ciento (1%) del -valor 
del presupuesto oficial de los trabajos oue se 
licitan: Ing] -MARTIN MALINA» — -Jefe Zo
na Norte.
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társe sin cargo en Contaduría de esta Facul
tad en el domicilio .expresado.

Salta, 2 de Octubre de 1958.
Ing. Carlos A. Sastre — Decano 
Prof. Rodolfo Parodi Bustos — Secretario

6) 8 al 21¡10|58

REMATE ADMINISTRATIVO

N9 2396 — BANCO tiE LA NACION ARGEN
TINA — Acreedor Prendario Ley 12.962 

ZABDA Y MILLEB
El día 21 d,e Octubre d,e 1958, a horas 10,30 

en la sucursal del Banco en S. R. N. ORAN, 
remataré con la BASE de DOCE mil pesos 
M|N. una camioneta marca “CHEVROLET” 
modelo 1934 motor N9 3.736.705 de seis cilin
dro y 55 H. P. de potencia 3.000 R. P. M. ca
bina y carrocería metálica Industria Argenti
na en regular estado equipada con cinco gomas 
de las cuales tres malas. Esta unidad se en
cuentra en poder del Sr. Ricardo A. Macagno 
de la ciudad de Oran donde puede ser revisa
da— En el acto el comprador abonará el 20% 
de se-a a cuenta del precio de venta más la 
conrsión de arancel del suscripto Martiliero, 
en juicio Banco de la Nación Argentina vs. 
Zarra y Mi'ler.
Manuel O. Michel — Martiliero •
20 de Febrero 136.— Salta

e) 13|10 al 21(10(58

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS
N9 2456 — Edictos: — El Juíz de Primera Ins
tancia, Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por el téimino de trem 
ta días a herederos y acreedores, de la testa
mentaria ds don Daniel I. Frias, para que com 
parezcan a hacer valer sus derechos.— Salta, 
20 de octubre de 1958.
Agustín Escalada Yriondo —■ Secretario

e) 21(10 al 1P|12|58

NJ 2451 — SUCESORIO: — El Juez de Quinta 
Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores ,áe EUSEBIO SILVESTRE, 
Salta, Octubre 17 de 1958.— Humberto Alias 
D’Abate — Secretario

e) 21(10 al 19|12|58

N9 2445 — El Sr. Juez de Pr.mera Instan.ua 
en lo Civil y Comercial, Quinta Nominación 
de la Provincia, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de LAUDINO 
DELGADO.

Salta, 14 de octubre de 1958.
Humberto Alias D’Abate — Secretario — Juzg.
I9 Inst. C. y C. de S5, Naminación

e) 21;10 al K¡12,58

N" 2439 — El Señor Juez de Primera Instan
cia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores 'de don FRANCISCO GUAIMAS pa
ra que hagan valer sus derechos.

SALTA, Octubre 14 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 20|10 al 28|11|58

N9 2427 — El Juez de Primera Nominación Ci 
vil y Comercial cita por treinta días a todos 
los que se consideren con derecho a los bie
nes de sucesión de doña ADELA QUIÑONERO. 
Salta, Octubre 8 de 1958.—
Dra. ELOISA G. AGUILAR — Secretaria

e) 15/10 al 25111(58

N9 2410 - El Sí. Juez dé 49 Noidinación en 
lo C. y C., cita y emplaza a herederos y aerse 
dores de doña Pilar Velázquez, por el término 
de treinta días.- MANUEL MOGRO MORENO, 
Secretario.- Salta, 13 de Octubre de 1958.

’ e) 14/10 al 24/11/58.

NC 2399 — EDICTO SUCESORIO.— El Dr. 
Ernesto Saman, Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación. en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don ENRIQUE MASSOT TO
MAS, para que hagan valer sus derechos bajo 
apercibimiento de ley.

Salta, 24 de setiembre de 1958
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria.

e) 13/10 al 21)10/58

2393. — El señor juez de Primera Instanc’a 
y Primera Nominación en lo Civil y Comer
cial de Salta, doctor Ernesto Samán cita por 
treinta días a herederos y acreedores de do
ña DELICIA GUNANUCO DE ROJAS bajo 
apercibimiento de ley. — Salta, octubre 8 de 
1958. — Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria 

e) 9|10 al 19(11(58

N9- 2387 — El,Juez de V Instancia 4» Nomina
ción, Civil y Comercia!, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acredores de Miguel 
Barrios.

Sa’ta, 2 de Octubre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 8(10 al 18111'58

N9 2368 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Ernesto Saman, Juez de l9- Instancia 

l9 Nominación, Civil y Comercial, cita j’ em- 
p’áza por el término de 30 días a herederos y 
acreedores de D. Juan Cardozo, para que ha
gan vale)1 sus derechos.

Salta, 30 de setiembre de 1.958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria, 

e) 6(10 al 14(11158.

N9 2367 — EDICTO SUCESORIO..
El Dr. Ernesto Saman, Juez de 1“ Instancia 

l9 Nominación en lo. Civil y Comercial, cita y 
emplaza por el término de 30 días a herederos 
y acreedores de Doña: Ana Margarita Gebara 
de Guayanini ó Ana Margarita de Gua'lanini.

Salta, 30 de setiembre de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 6(10 al 14|11|58.

N9 2355. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de l9 Instancia I9 Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña CARMEN GRANA DE 
ZENTENO y de don SABA o SABAS ZENTE- 
NO para que, dentro de dicho término, hagan 
valer sus derechos.— Secretaria, Salta 30 de 
septiembre de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 2110 al 12|11|58■ iiiiiia ———w———wnnaMag;
N9 2353 — SUCESORIO. — Angel J. Vidal, 

Juez de Primera Instancia y Cuarta Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 
de don ALBERTO TUJMAN. •— Salta, 26 de 
septiembre de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO. Secretario, 

e) 2|10 al 12(11(58

N9 2352 — EDICTO. — El señor Juez de I9 
Instancia en lo Civil y Comercial, Tercera No
minación, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de doña BALBINA MA
TILDE VILLAFANE. Salta, Septiembre de 1958.

AGUSTN ESCALADA YRIONDO, Secretario 
el 2)10 al 12111158

N9 2351. — El Juez Civil y Comercial de 
Quinta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don AN
TONIO MARTINES o ANTONIO MARTINEZ 
GOMEZ. Salta, septiembre 23 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

Juzg. I9 Inst. C. y C. de 59 Nominación.
e) 2)10 al 12(11)58

N9 2345 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri
mera Instapcia y Cuarta Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don • JOSE H. LE
RA.— Salta, 24 de setiembre de 1958.
Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) l9|10 al 11|11|58

N9 3331
EDICTO TESTAMENTARIO: — El Sr. Juez 

de Primera Instancia y 49 Nominación Civil y 
Comercial hace saber que ha sido abierto el jui 
ció Testamentario de don HAROLD TEASDA- 
LE, y cita por treinta días a herederos y acree
dores del causante para que hagan valer sus de 
techos, bajo apercibimiento de ley.

Salta, Setiembre 29 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretarle.

________ ■ e) 3019 al 10| 11158

N9 2327 — SUCESORIO: — Antonio J. Gómez 
Augier, Juez de Primera Instancia y Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res dB Isabel Dolores Ramos ó Isabel Do ores 
Salinas ó Isabel Dolores Salinas de £nrb’n.— 
Salta, setiembre 26 de 1958.

Humberto Alias D’Abate — Secretario 
Juzg. I9 Inst. C. y C. de 59 Nominación 

e) 2919 al 7|11|58

N9 2314 — SUCESORIO.
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez a cargo del 

Juzgado de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza a los herederos y acreedores de doña Ma 
ría Santos Rivero de Eichler, por el término 
de treinta días, para que comparezcan a ha--er 
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley 
Agustín Escalada Iriondo, Secretario.

e) 25)9 al 5|H¡58.

N9 2311 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 49 
Nominación O. y C. cita y emplaza por 30’dias 
a herederos y acreedores de EUSTAQUIO VI
LLEGAS.

Salta, diciembre 6 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
______  e) 24(9 al 4)11)58 .

N9 2310 — EDICTO: —.El Sr. Juez de l9 Inst. 
39 Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. A- 
dolfo D. Torino, cita y emplaza por el térmi
no de 30 días a herederos y acreedores de doña 
ELENA RODRIGUEZ DE ESCOBAR, causan 
te de la sucesión.

Secretaría, 4 de junio de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 24)9 al 4)11)58

N9 2309 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lr> 
Civil y Comercial, Dr. Ernesto Samán, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don JUAN MIGUEL TASSIER, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.— Salta, 18 de setiembre de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaría

e) 24|9 al 4111158

N9 2303 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Quinta Naminación Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Francisco Saturnino Barbarán.- 
Edictos en “Boletín Oficial” y “Foro Salteño”.

Salta, Setiembre 17 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario, 

e) 23'9 al 3111(58.
N9 2300 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 5" 

Nominación, cita y emplaza por el término de 
30 días a herederos’ y acreedores de don San
tiago Durand— Salta, Setiembre 2 de 1958.— 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario. 
Dr. MANUEL MOGRO MERENO. Secretario.

e) 23|9 al 3(11(58.

N9 2297 — SUCESORIO.
El señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta días ,-a 
los herederos y acreedores de don Pedro Ra-

N9 2420 SUCESORIO: El Dr. Angel J. Vidal 
Juez de 49 Nominación C. C. cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Lucinda Herrera de Sivila.—
Salta, 18 de Setiembre de 1958.— Dr. Manuel 
Mogro Moreno — Secretario.

e)' 15(10 al 25(11(58

Instan.ua
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N9 2428 — JUDICIAL:
Por: JULIO RODRIGUEZ (H) 

JUDICIAL — 3 Diablos pj Transporte de ma 
deras — 3 Yuntas de bueyes.

El dia 27 de Octubre de 1958, a -horas 18 en 
mi escr’torio Santa Fe 166 de esta Ciudad. Re 
mataré SIN BASE y dinero de contado;

3 Diablos para transporte de maderas con 
sus cadenas.

3 Yuntas de bueyes.
Estos bienes s.e encuentran en poder del 'de

positario Judicial Sr. Manuel González, en el 
paraje denominado Acambuco, finca “Nueva As 
turta" Departamento San Martín, donde po
drán ser revisados.

Ordena .el Sr. Juez de l9. Instancia, 39 No
minación, Dr. Adolfo D. Torino en ios autos 
“Luis Langoú Cía. vs. Manuel González”.— Se 
pagará en el acto el 30 o]o como' seña, a cuen 

. ta de la compra.— Comisión a cargo ¿el com
prador.— Publicación de edictos: 4 días Bo
letín Oficial y Foro Salteño, 1 día en El Tri
buno.
Jnl'o Rodríguez (h), Martiliero Público. 
HUMBERTO ALIAS D'ABATE, Secretario.

Juzgado de l9 Inst. 5» Nominación O .y O. 
6915J10 al 20(10(58.

"ÑT 2426 — Por: MARTIN LEGÜTV7 *vl’OF — 
JUDICIAL — Heladera y Copiadora rfe <-■ d~.

El 22 de Octubre p. a 1a-, '7 ’-nras- . mi 
escritorio Alberdi 323 por r’-l n del señ . Juez 
de Primera Instanc’a Tp-'-j’-a U-min- J-'.n en
lo C. y C. en juicio E’—ut’vn F' oí" ¿dn G’-z- 
mán vs. E. Guerrero, venaré -
ñero de cqntado. una he’a^-r-i 'm'—-’ 
ca Sigma de iré - r.ufr’n-. - una s’rr- 
tar carne marca Tn-a jira-'o:-. p-i pq -’ -
positario judicial señora Roiru. a . c.._-

món Vega.— Salta, Setiembre 19 de 1958.— Dr.- 
MANUEL, MOGRO MORENO, Secretario. 
______________ e) 23(9 al 3|11158.___________

N? 2267 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1? Instancia ó5 *- Nominación, 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de clon Alberto 
Ferrare.— Salta, Setiembre 16 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 17|9 al 28)10(58.

N9 lo 2245 — SUCESORIO.— El Juez de 
Tercera Nominación Civil y Comercial 
cita bajo apercibimiento de Iby, a los in 
teresados en la sucesión de NATIVIDAD 
ó MARIA NATIVIDAD ZARATE DE 
MOYA.— Salta, Setiembre 8 de 1958., 
Agustín Escalada' Yriondo __ Secretario
Eduardo Velarde ■— Abogado 
_____________e) 10(9 al 22|10|58
N’ 2244 — El Juez de Cuarta Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a, herederos y acreedores de Isidora 
López de Mendoza.

Salta, 2 de Setiembre de 195 8.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 10|9 al 22110(58

N9 2243 — El Juez de Cuarta Nomina
ción C. y C. cita v emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Lino 
Velázquez y Mercedes Gerónimo de Ve- 
lazquez.

Salta, 2 de Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 10|9 al 22|10158

N9 2230 — SUCESORIO.— El Juez de 
l9 Instancia y 49 Nominación en lo Ci 
vil y Comercial Dr. Angel Vidal, cita 
por treinta días a herederos y acreedores 
de FILOMENO COPA.— Salta, septiem 
bre 2 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 10(9 al 22(10(58

N? 2210 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1? Instancia y 49 Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Alberto 
Muller.— Salta, Agosto 6 de 1958.— MANUEL • 
MOGRO MORENO, Secretario.

e) 8(9 al 20110158.

N» 2206 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Cuarta 

Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Eduarda Guillerma Escudero.— Salta, 4 de 
Setiembre de 1958— Manuel Mogro Moreno, 
Secretarlo.

e) 5(9 al 17(10(58.

N? 2184 — EDICTO:
El Sr. Juez Civil l9 Instancia 4’ Nomina

ción Civil y Comercial, cita y emp’aza por train 
ta días a herederos y acreedores de Elisa Díaz. 
Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño.

Salta, agosto 6 de 1958.
e) 3|9 al 15|10|58

N? 2183 — EDICTO:-
El Sr. Juez Civil 1® Tnstan-ia 5'-‘ Nominación 

cita y emplaza por treinta días a'herederos y 
aceredores de Dionis'a Guaymás de Ajaya. 
Edictos Bo’etín Oficial y poro Salteño.

Salta, agosto 6 de 1958.
el 3|9 al 15|10|58

N’ 2.172 — SUCESORIO
El Sr. Juez de 3® Nominación C. y C. cita 

y emp’aza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Juan Salva. — Sa’ta, agosto de 
1958.

e) 3|9 al 15(10(58

REMATES JUDICSALES

N’ 2458 — Por: MARTIN- LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Carmen Marca G. M. C.

El 28 de octubre p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden de la Exorna 
Cámara de Paz Letrada, secretaría 1, juicio 
Ejecutivo: Caru'lo é Ibatra vs. Juan Temporetti 
venderé sin base, dlns? o de contado, un camión 
marca G. M. C. patente MpaL N’ 1321 de Sa’ta- 
con caja y cabina en chapa metálica y seis 
cubiertas.— D=pos'ta~ío Jorge Navcr Ibar a, Ur 
qu’za 638, Ciudad.— En el acto del remate trein 
la por ciento d-1 preño de venia y a cuenta 
del mismo.— comisión de arancel a cargo del 
comprador.
Intransigente y Boletín Oficial

e) 21 al 27|10¡58
N9 '2457 — POR: MARTIN LEGUIZAMON. 

JUDICIAL — AUTOMOTORES
El 29 de octubre p. a ’as 17 horas en mi es

critorio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia: Cuarta Nom'nac’ón en 
lo C. y C. en juicio Ejecutivo Garullo E Iba- 
rra vs. Suc. -Manuel Flores, venderé s-‘n base, 
dinero de contado, los siguient.es automotores: 
en el estado en que se encuentran todcs en a- 
rreglo un automóvil marca De Soto modelo 
1941 motor P 4—535888; un tractor mar. a Fcr- 
guson motor Continental n“ 39952 A; un ca
mión canadiense marea Chevrolet mode’-o 1946 
motor G. M. 48-3935309; tractor marca Inter
continental motor F.’ 162-99760.— Depositario 
Judicial Garullo é Ibarra, Urquiza 638, Ciudad 
En el acto del remate veinte por c'ento de’ 
precio y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador. 
Intransigente y Boletín Ofic’al.

e) 21 al 28:10)58

N« 2453 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Un Motor Eléctrico y Una Scliic’.- 

do de Soda — SIN BASE
E! día 23 d.e Octubre de 1958. a horai 18, 

en el Hotel ESPINILLO de la Ciudad de Tar- 
tagal Pcia. de Salta, remataré SIN BASE, d:- 
nei’o de contado, UN MOTOR, eléctrico, co
rriente continua de 440 voltios de lií H. P. 
marca A. E. G., y UNA SATURAD ORA de so-' 
da de columna chica, marca A. R. S. N° 338, 
dichos bienes se encuentran en poder del de
positario judicial señor CANDIDO M. AP„AOZ, 
domiciliado en calle R’vadavia 389 de la ciu
dad de Tartagal, donde pueden ser rev’sados 
por los interesados.— El comprador abonará en 
el acto de remate el 30% del precio y a cuenta 
del mismo.— Ordena el señor Juez ds Paz Le
trado, Secretaría N? 3 en los autos: “Ordina
rios'— Bos-'h Robert E N. vs. Aráoz.» Cándido 
M. — Expte. N9 1180155”.— Comis’ón de aran-’ 
cel a cargo del comprador.— Edictos por tres 
días en los diarios Boletín Oficial y E’ In- 
trasigente.—■ Julio César Herrera — Martilie
ro Pública — Urquiza 326 — Salta.

e) 21 al 23(10(58
N” 2452 — POR: -JUITO CESAR, HERRERA 
JUDICIAL — UN MOTOR — Marca “DODGE” 

MODELO 1942 — SIN BASE
El día 24 de Octubre dfi 1958, a horas 9 y 30 

en el Hotel ESPINILLO de la ciudad de Tar- 
tagal (Pcia de Salta), remataré SIN BASE, 
dinero de contado, Un motor marca “DODGE” 
modelo 1942 N? 579841-3 el que s« encuentra 
desarmado.— Bien este que se encuentra en 
poder del depositario judicial s»ñor Fe’ipe Os
car Rodríguez, domicilio, Alberdi y 20 de Fe
brero de la ciudad de Tartagal, donde puede ser 
revisado por los interesados. El comprador abo
nará en el acto del remate el 30% del precio y a 
cuenta del mismo. Ordena el Sr. Juez de Paz La 
trado, Secretaría N" 1 en 'el exhorto del se
ñor Juez de Paz Letrado de 2da. Nominación 
de Santiago dpl Estero Dr. Eduardo R Aina
do, librado en los autos: "Cobro de Pesos — 
Sa’um, Gregorio vs. Rodríguez Hnos. — Expte. 
N? 141’8(58”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por tres días en los dia
rios: Boletín Oficial y Foro Salteño— J. C.

Herrera — Martiliero Público — Urquiza 326 —- 
Salta.

e) 21 al 23(10(58

NO 2434 — POR: JULIO CESAR HERRE o A 
JUDICIAL — UN EQUIPO DE SOLDADURA 
AUTOGENA — UNA MAQUINA DE AGUJE

REAR Y UNA MORZA — SIN BASE
El día 22 de octubre de. 1958, a horas 18 en 

el Hotel Colonial de la ciudad de ORAN (Pro
vincia de Salta)., remataré SIN BASE, diñen’ 
de contado los siguientes bienes: Un equipo de 
soldadura autógena,, compuesta de gasógeno, 
manómetro de 5 picos y. manguera; una má
quina de agujerear de mano y una morza. B.e 
nes éstos .que se .encuentran en poder del de
positario judicial, señor JUAN LOPEZ, domi
ciliado (en 'calle Lamadrid N9 251 de la ciudad 
de ORAN, donde pueden ser revisados dictiC’i 
bienes por los interesados. El comprador abo
nará en el acto del remate el 30% del precio 
y a cuenta del mismo, en concepto de seña. 
.ORDENA el señor Juez de P Instancia en lo 
Civil y Comercial 39'Nominación, en el juicio 
Exhorto librado por el Juzgado de 5» Nóra. 
en lo C. y G. de la Ciudad de Córdoba ,en el jui 
cío Ejecutivo: Embargo — Minoldo, Atilio vs 
Juan López. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por cinco dias en los dia
rios: Boletín Oficial y Foro Salteño. — JULIO 
CESAR HERRERA — Martiliero Público — 
Urquiza 326, salta.

 e) 16(10 al 22|10(58

N? 2431 — POR JOSE ABDO 4- JUDICIAL 
— UNA BICICLETA DE REPARTO — SIN 
BASE. — El día 20 de octubre de 1958, a horas 
17, en mi escritorio, Caseros N9 306, remataré 
SIN BASE, UNA BICICLETA DE REPARTO 
color negra marca “CAMBRIDGE” N“ 64880, 
con canasto de mimbre y regular estado de uso; 
Se encuentra ‘a la vista de los interesados en 
mi escritorio. ORDENA el señor Juez de Paz 
Letrado, Secretaría N? 1, en los autos caratu
lados “Embargo Preventivo Márquez Lino vs 
Santos Guitián”, Expte. N? 606(58. SENA el 30 
por ciento en el acto del remate. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por tres 
días en el Boletín Oficial y diario “El Intran
sigente”. — JOSE ABDO — Martiliero Públi
co, Caseros N? 306, Ciudad.

e) 16(10 al 20(10(58 

siguient.es
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rrero, Alem 125, Güemes— En el acto de! re
mate veinte por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

Intransigente y Boletín Oficial, 5 días.
e) 15|10 al 21¡10|58.

N° 2418 -----  JUDICIAL
Por: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO Y 

ARTURO SALVATIERRA
Importante'-Remate de materiales — Plante

les'y equipos de construcción, madera? tercia
das, material.es cerámicos, cañerías de plomo 
y ga’vanizados, materiales de electricidad, ma 
yolicas, vicri y otros efectos.— 
. El día lunes 27 de Octubre a has. -17, en el 
edficio de la calle Caseros 525 perteneciente 
a la Caja de Jubilaciones y Pensiones fie la 
Provincia de Salta. REMATAREMOS CON 
INFIMAS BASES y hasta terminar materia 
les Cerámicos (tejas, ladrillos) equipos monta 
carga con motor, y todos los accesorios para 
el mismo, máquina hormigoneras con motor 
a nafta, herramientas manuales (palas, picos, 
azadas, baldes, etc), gran cantidad de andamia 
je, tablones de todo tipo, muebles metálicos, 
escritorios, sillones y sillas tapizadas, tachos 
marcos a cajón d.e madera dura.

Una vez terminada la existencia- continuare 
mos la subasta en el Depósito General de Ar 
quitectura de la Provincia, sito en la cañe Da 
mián Torino y San Fé (detrás del Matadero), 
en donde remataremos ácido clorhídico, baldo- 
zas, bisagras, boca llaves, boquillas, cajas para 
medidor de todo tipo, canillas de bronce ñique 
ladas, caños de hierro fundido galvanizados y 
fibro cemento, caños de plomo y para luz de 
todo tipo y medida, gran cantidad de celotex 
en placas (material acústico) cierres automá
ticos para puertas, conexiones galvanizadas 
(codos, cuplas, union.es, tees), material de fe 
rretería soldadura de estaño, tirones da planos 
gran cantidad de vicri, yeso, mosaicos graníti- ■ 
eos y calcáreos.—

La exposición estará habilitada en ambos lo 
cales a partir del día 22 de 16. oo a 19.oo horas 
todos los días incluidos feriados. Ordepa el 
señor Juez ds l9 Instancia y 29 Nominación 
en lo Civil y Comercial en el Juicio “Francis 
co Stekar y Cía. S. R. L. Convocatoria de Acre 
edores — (Pedido del Síndico D. Eugenio . Ro
mero) — Exp. 23.000.

En el acto del remate el 20% del precio y 
a cuenta del mismo.

Edicto por ocho días en los diarios BOLE
TIN OFICIAL. El Tribuno y El Intransigente, 
comisión de ley a cargo del comprador.— Jus 
to C. Figueroa Cornejo y Arturo Salvatierra.— 
Martilieros públicos.

e) 15 al 24¡10|5

N?’ 2417 — JUDICIAL:
Por: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 

FINCA RURAL EN EL DEPARTAMENTO DE 
ROSARIO DE LA FRONTERA. Base $ 150.000

El día lunes 27 de Noviembre de 1958 a horas 
18, en mi escritorio de remates de la calle Bus 
nes Aires 93 de esta ciudad Remataré con 
base de $ 150.000.— Tas 3 décimas partes indi 
visas del total de la finca “El Ceibal”, ubi.a 
da en el Dpto. de. Rosario de la Frontera, de 
esta Provincia, encerrada según su título den 
tro de los siguientes lindero’s— al N. con pro
piedad del Silvestre Arroyo; hoy finca “El Ja 
güel”, al S. con pertenencia del Dr. Luis B. 
de Cores, al E. con la finca “Chañal Aguada’, 
de los herederos de Luis B. Alzogaray y al O. 

.con propiedad d'e los menores Concha, hoy de 
Irene Lanzi de Cores, b) ■ Un terreno o finca 
“El Jagüel”,' ubicada en Partido “El Ceibal” 
del Dpto. de Rosario de la Frontera de esta 
Provincia, con extensión de 2 cuadras de fren
te o sean 259,80. metros de frente, por 25 cua
dras de fondo o sea 3.245.50 metros de fondo, 
l'ndando: al N. con propiedad de Elieser Sal
gado, AI S. con finca “El Ceibal”, Al E. con 
terrenos de la sucesión de Luis B. Alzogaray 
y al O. con propiedad de sucesores de Luis B. 
de Cores. TITULO: Le corresponde al señor 
Zacarías Burgos, y están inscriptos en el Dpto. 
Jurídico al folio 109, asiento 1 del libro 1(¡ de 
Registro de Inmuebles de Rosario de la Fronte’ 

ra.— Ordena el señor Juez de Primera Instan
cia y Quinta Nominación en lo Civil y Comer 
cial en los autos “SANSUR MARIA LOLA vs. 
BURGOS ZACARIAS — Ejecución Hipoteca
ria Expte. N9 3.086|58.— En el acto del rema 
te el 20% del precio como seña y a cuenta 
del mismo.— Edictos por treinta días en los 
diarios Boletín Oficial y Foro Sálteño.— Co
misión de Ley a cargo del comprador.— Jus
to O. Figueroa Cornejo — Martiliero Público.

• e) 15|10 al 25|11|58

N? 2415 - Por: JULIO CESAR HERRERA - 
JUDICIAL - UN CAMION “FORD” MODELO 
1947 - SIN BASE.

El día 23 de Octubre de 1958, a horas 17.30 
en el Hotel Espinillo de la ciudad de Tartagal 
(Peta, de Salta), remataré SIN BASE, dinero 
de contado, Un Camión marca Fórd - modelo 
1947 - motor N9 1.895.389 - chapa municipal 
de Tartagal N9 101|57.- El v.ehículo se encuen 
tra en poder del depositario judicial señor Gus 
tavo Piebl, domiciliado en calle Aráoz 350, Tar 
tagal, donde puede ser revisado por los inie- 
i.esados.- El comprador abonará en el acto de 
remate el 30 o|o del precio y a cuenta del mis 
mo.- Ordena el señor Juez de Paz Letrado - 
Secretaría N? 1 .en los autos: “Ejecutivo - Mu 
ñoz Juan A. y Cía. vs. Gustavo piehl - Expte. 
N9 947|58”.- Comisión de arancel á cargo del 
comprador.- Edictos por ocho días en los dia
rios: Boletín Oficial y El Intrans‘gente.- J. C. 
Herrera, Martiliero Púbhco, Urquiza 326, Salta, 
13 de Octubre de 1958.
MIGUEL ANGEL CASALE, Secretario.

e) 14 al 23|10|58.

N9 2411 - Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS - JUDICIAL - LENA DE VARIOS 
TIPOS.

El día 20 de Octubre, a horas 17, en mi es
critorio: Sarmiento 548, Ciudad, venderé en Pú 
blica Subasta, SIN BASE, al mejor postor y 
dinero de contado: 100 toneladas de leña ver
de tipo FF. CO. de quebracho colorado; 50 to- 
ne’adas de leña campana de igual clase y tipo; 
300 toneladas de trozos de leña tipo Ingenio 
y 100 de trozos de tanino de quebracho colora
do, respectivamente.- Las existencias descriptas 
se encuentran en playa del FCNGB., sobre Es 
tación Río del Valle, Dpto. Anta, siendo de
positario de las mismas el Sr. Pone: ano Caro, 
vecino de la localidad.- Ordena Excmo. Tribu 
nal del Trabajo en autos: “Embargo Preventi
vo - Leiva José y Santiago Pérez vs. Leopoldo 
Gómez”.- En el acto 30 o|o de seña a cuenta 
de la compra.- Comisión de arance’ a cargo del 
comprador.- Publicación edictos cinco días en 
diarios Boletín Oficial y El Intransigente.- MI 
GUEL A. GALLO CASTELLANOS, Martiliero 
Público. T. E. 5076.

e) 14 al 20|10|58.

N? 2401 — POR MIGUEL C. TARTALOS 
JUDICIAL

3 Lotes de terrenos ubicados -en la ciudad de 
' ORAN

El día 20 de Noviembre de 1958, a horas 18, 
en el Hotel París, sito en la calle Pellegrini 
esq. Egües ciudad de Orán, Remataré 2 lotes 
de terrenos unidos entre sí BASE $ 126.000 ó 
sea ’as dos tercera parte de la avaluación asig 
nada, ubicados en la ciudad d.e San Ramón de 
la Nueva Orán, con una extensión de 43 mts. 
50 cent, de frente por 120 mts. de fondo ó sea 
una superficie total de 5.400 metros cuadrados; 
dentro de los siguiente límites que dan hoy 
sus títulos: Sud; con terreno de la municipali
dad de Orán y M. F. Uriburu Norte; con Ja 
sucesión de Traslación Aníolin de Rodas y J. 
Vaca; al Este, con la calle Carlos Pellegrini y 
al Oeste con la calle 25 de Mayo.— Títulos: 
inscriptos a folio 308, asiento 358 del libro “D” 
de Títulos de Orán.— NOMENCLATURA CA
TASTRAL, Partida N? 130, Manzana '74, Parce
la 2 y 3.— Un lote de terreno, BASE $ 56.000 
pesos ó sea Ja dos tercera parte ¿te la avalua
ción asignada, ubicado en la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, con extensión de 
43 mts. 50 cent, de frente sobre la calle More
no por 64 mts. 50 cent, sobre la calle Mitre — 
Límites: Sud y Oeste ea’le Mitre y Moreno res

pectivamente, Norte y Este con Sucesión de 
José Caprini.— Títulos inscripto a folio 308 
asiento 358 del Libro “D" de títulos de Orán. 
Catastro, partida 131, manzana 70 parcela 2.— 
Ordena el Sr. Juez de l9 Instancia en lo Civil 
y Comercial 49 Nominación Dr. Angel J. Vi
dal.— Expediente N9 19.425.— Caratulado: Su 
cesorio de Cruz, Cayatana Av.endaño de y Cruz 
Calixto.— El comprador abonará en el acto el 
30% del precio de venta y a cuenta del mismo 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 días en .el Boletín Oficial y 
El Intransigente.
Miguel O. Tártalos Martiliero. Público — Salta.

e) 13|10 al 20|ll¡58

N9 '2380 — Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS — JUDICIAL — Heladera Eléctrica 

Comercial
El día 20 de Octubre de 1958, a horas 18, 

en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, re
mataré SIN BASE, Uña heladera eléctrica co 
mercial nueva, marca “SELMAR”, de seis puer 
tas, modelo AC-66, gabinete n9 48555, equipo 
N9 2GA2210 motor de % H. P. n9 3008. -marca 
B—T—H para cte. alternada 220 Volts., 1420 
R. P. M.— En el acto 20% de seña a cuenta 
de la compra.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Publicación edictos ocho días 
en diarios Boletín Oficial y Foro Salteño.— 
dena: señor Juez de l9 Inst. C. y C. i9 Nomi
nación en juicio: “MARGALEF JOSE vs. BU- 
DALICH PABLO - Ejecución Prendaria”.— MI 
GUEL A. GALLO CASTELLANOS, Maitíilero 
Público. T. E. 5076.

e) 8J10 al 17|10|58

N9 2369 -- Por: JUSTO C. FIGUEROA COR 
NEJO — JUDICIAL — CASA RESIDENCIAL 
EN ESTA CIUDAD — BASE $ 271.697.40 M|N.

El día Jueves 30 de Octubre en mi escritorio 
de remates de la calle Buenos Aires 93 de es
ta ciudad a horas 17.30, Remataré: con Ja BA
SE de $ 271.697.40 m|n. Un terreno con Ja casa 
existente en el mismo con todo lo clavado, 
plantado y adherido al suelo, ubicado en esta 
capital, parte integrante del Barrio Parque 
Tres Cerritos, señalado por lote N9 16 de la 
Manzana N9 13, en el plano que s.e encuentra 
inscripto en el Departamento Jurídico de In
muebles N9 1.481, con las siguientes medidas. 
Sobre la Avenida Nogales entre las Avenidas 
Almendras y Las Tipas 28 mts. de contrafren
te 8 mts.; en el costado Nor-Este 39 mts. y 
en el costado Sud-Oeste 44 mts., lo que resul
ta una superficie de 702 mts. cuadrados. No
menclatura Catastral: Partida N9 25.358. De
partamento Capital. Circunscripción Primera. 
Sección “J” Manzana N9 372, Parcela N9 9.— 
Ordena el Sr. Juez de Primera Instancia y Ter 
cera Nominación en lo Civil y Comercial en 
los autos “Compañía Nobleza de Tabacos S. 
R. L. vs. Eduardo Herbeit Norman Gardner” 
Ejecución Hipotecaria Expte. N'-’ 18869|57. En 
el acto del remate el 20 ojo del precio como 
seña y a cuenta del mismo. Edictos por 15 días 
en los diarios Boletín Oficial y El Tribuno. 
Comisión de Ley a cargo del comprador. — 
Justo O. Figueroa Cornejo, Martiliero Público.

e) 6|10 al 24|10|58.

N- 2317 Por: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL,— Finca San Felipe o 

San Nicolás.— Ubicada en Chi- 
coana.— Base $ 412.500.— 

Superficie 164 hectáres, 94 
areas, 59 mts2.

El 7 de noviembre p. a las 17 horas 
en mi_escritorio Alberdi 323 por orden 
del señor Juez de Primera Instancia Quin 
ta Nominación en lo C. v C. en inicio E- 
1ECUCION HIPOTECARIA ERNESTO 
T. BECKER VS. NORMANDO. ZUÑI
DA venderé con la base de CUATRO
CIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PE 
SOS, la propiedad denominada San Feli 
pe ó San Nicolás, ubicada en el Tipal, 
Departamento de Chicoana, con' una su 
perficie de ciento Sesenta y cuatro hectá 
reas, noventa y cuatro areas, ochenta y 
nueve metros cuadrados, comprendida 
dentro de los siguientes límites generales

material.es
union.es


' BOLETÍN OñHAt _/ __ _
Norte, propiedad de Ignacio Guanuco y 
Ambrosia C. de Guanuco, La Isla de 
Suc. Alberto Colina y Río Pulares; Sud, 
propiedad de Ignacio Guanuco y Campo 
Alegre de Natalia y Marcelino Gutiérrez 
Este, finca Santa Rita de Luis D’Andrea; 
Oeste, . propiedad de Pedro Guanuco, 
Ambrosia C. de Guanuco, camino de 
Santa Rosa al Pedregal, propiedades 
Campo Alegre y La Isla.—■- En el acto del 
remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

Intransigente y Boletín Oficial 
_________________ e) 2619 al 6|11|58

N« 2279 — JUDICIAL
POR: JUAN ALFREDO MARTEARENA
El día 25 de Octubre de 1958, a hs. 17, en mi 

escritorio de Alberdi 502, Remataré con .Base 
de Z 12.584, o sean las dos terceras partes de 
s.i avaluación Fiscal,’ libre de gravámenes, las 
Finca “El Ceibal” y El Jagüel” ubicado en 
el Departamento de Rosario de la Frontera.
2) — Finca “El Ceibal”, con los siguientes lí
mites: Al Norte con propiedad de Silvestre 
Arroyo, hoy finca “El Jagüel” al Sud, con pro 
piedad del Dr. Luis B. de Cores; al Este con 
finca “Chaña! Aguado” y al Este con propiedad 
de Irene Lanzi de Cores.
3) — Finca ‘‘El Jagüel” con extensión de 252.80 
mts. de frente por 3.245.50 mts. de fondo; li 
mitando al Norte con propiedad de Elieser Sal 
gado, al Sud con finca “El Ceibal” al Este con 
terrenos de la sucesión de Luis B. Alzogaray y 
al Este con propiedad de sucesores de Luis B. 
de Cores.
4) — Se tomó razón en el Departamento Ju
rídico, folio 109, asiento 1 del libro 10 de Re
gistro de Inmuebles, de Rosario de la Fronte
ra.
5) — Ordena Sr. Juez C. y C. 5» Nominación 
Ejecutivo María Lola Sansur vs. Zacaría Bur
gos.— En el acto del remate se abonará ei 
30% como seña y a cuenta del precio.— Co
misión a cargo del comprador.
J. A. MARTEARENA

e) 19|9 al 30|10¡58

N» 2207 — Por: JOSE ABDO — Judicial — 
Fracción “Finca Vallenar en Rosario de ber
ma» — BASE: $ 36.666.66 M|N.

El día 17 de Octubre de 1958, a horas 18, en 
mi escritorio calle Caseros 306, de esta elu
did, Remataré con la BASE de Treinta y Seis 
Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Moneda 
Nacional con Sesenta y- Seis Centavos, o sean 
las dos terceras partes de su avaluación Fls 
cal, Una Fracción de la Finca denominada 
“Vallenar”, ubicada en el Departamento de 
Rosario de Lerma, propiedad del señor Guiller 
mo saravia Cornejo, por título que se regís 
tra a folio 357 asiento 1 del libro 7, de R. I. 
de Rosario de Lerma. Ordena: El Señor Juez 
de 1» Instancia en lo Civil y-Comercial Quin 
ta Nominación. Juicio — Ejecutivo — Gentlle 
Francisco vs. Saravia, Matías Guillermo — Ex 
pediente N9 2974(58. Reconoce la siguiente Hi
poteca: En 1er. Término por la suma de $ 
150.000 a favor de Soc. “Massalín y Celasco” 
S. A., crédito cedido a favor del Sr. Martín Sa 
ravia; por $ 120.856 MIN. Gravámenes 1? Em
bargo por la Compañía Industrial de Abonos 
S. en C., por $ 20.000 M|N. 2? Embargo Pre
ventivo de Tritunol Soc. Anóm. Ind. y Com 
por: $ 10.000 M|N. 3’ Embargo Definitivo Tr! 
tunol Soc. Anóm. Ind. y Com. por $ 8.830. Se
ña, el 30 por ciento en el acto del remate y 
a cuenta de la compra. Comisión de arancel a 
cargo del _comprador. Edictos por 30 días en el 
Boletín Oficial y diario El Intransigente. José 
Abdo, Martiliero Público Caseros N9 306 —Ciu 

‘dad.
e) 5|9 al 17|10|58.

N9 2308 — POR MANUEL C. MICHEL
— INMUEBLES EN GRAL. Gt-EMES — 

BASE $ 6.666,66 m|n.
El día de Octubre de 1958 a las 18 har-’s 

en 20 de Febrero N9 136, ciudad, remataré con 
la BASE de Seis mil seiscientos seseiña y ss's 
pesos con sesenta y seis centavos min„ o sean
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las dós terceras partes de su tasación . ■cía’, 
un inmueble ubicado en la calle Fieming 141 
de la ciudad de Gral Güemes con una super
ficie de 980 metros con t'8 ceniuneui s
dos, con una extensión de 14 mts., de frente;
17.50 mts. en el con-raí i ente al lado Sud-Esw 
62 metros, al costado Sud-Este y 6J.5U m t’.os 
ai costado Nor-Este, i mi.aiido por el Nor-Esle 
Pacrela 24; al Sud-Este Parce.a 2; al Sud-Oes
te Parcela 22 y ai No.,-Este calle Flem.ng.— 
En el acto el-comprador .abonará .el 20% de 
seña a cuenta del precio de venta.— Ordena 
e’- Lr. Juez de Primera Instancia X-cera la
minación en lo O. y ,C. en juico Eje.ulive 
Garios Díaz vs. Sucesión Vacante d^ Danie 
Barrionuevo. Cum.s.ón de arante. .. c^rgo 
del comprador. Edictos por 15 dias n el Bo
letín Oficial y Foro Salteño. — Manuel C. M.- 
chel, martiliero.

e) 24|9 al. 15|10|58

N‘? 2185 —- .Por: FRANCISCO F, GALLARDO 
— UN LOTE DE TERRENO EN EL PUEBLO 
DE CERRILLOS — BASE $ 3.200.— M|N.
El día 24 de Octubre de 1958, a horas 18, 

.cu Biucarte 447 de esta Cardad, irmaiaxé c..n 
la BASE de Tres Mil Doscientos Pesos Mone 
da Nacional, o sean las dos terceras pm’iej de 
su valuación F.scal, un lote de terreno, ub ca 
do en el Pueblo de Cerrillos, títulos regis
trados al folio 61, asiento 2 dei Libro 2 de R. 
I de Cerrillos, compuesto de una extensión de 
veinticinco metros de frente, sobre el camino 
al Cementa’.o; cincuenta y nueve muros tu 
lado Oeste; y cin uenta y ocho metros con cua 
r.enta centímetros en el lado Este; compren 
dido dentro de los siguientes límites: Al Nor
te, con el camino que va al Cementerio; Al 
Sud, con la propiedad de don José Des dei¿o 
Rrv.ero; Al Este con el lote N9 27; y a’. Oes e 
con el lote N9 25.— Nomenclatura cata.tial: 
Partida N? 515.— Valor Fiscal $ 4.800.— m¡n. 
En el acio del remate el 30% a cuenta del 
precio de compra y el saldo una vez ap..-baóa 
la su asía.— Ordena- .el señor Juez de Paz Le 
trado, a cargo del Juzgado N9 1, en el juirlo 
caratulado: “Ejecutivo — Ricardo Daniel Vie
ra vs. Alfredo Rodríguez”, Expte. N? 777;58.— 
Comls’ón de arancel a cargo del ccmprador.— 
Edictos por treinta días en .el Boletín OLmal 
y Foro Salteño y por tres días en el diario E. 
Intransigente.— Francisco F. Gallardo Teléf. 
5029, Salta, 29 de Agosto de 1958.
MIGUEL ANGEL CASALE — S.crttario.

e) 3|9 al 15|10¡58

CONCURSO CIVIL

N9 2262
CONCURSO CIVIL DE JOSE MARIA SANZ 

NAVAMUEL. •
Se hace saber a los acreedores de- don 

sé María Sanz Navamuel que habiéndose de
parado su concurso civil ante el Juzgado C. y 
C- de Primera Instancia y Segunda Nominación 
deberán presentar los justificativos de sus eré 
ditos al Síndico designado Doctor Luis Eduar
do Suárez, .en calle Deán Funes 682— Salta, 
hab'éndose fijado el día 11 de Noviembre de 
1958 a horas 9 para la verificación de créditos 
y junta general de-acreedores, cuyas resolucio 
nes por mayoría serán decisivas para los acreedo 
res que no concurrieren.- Salta, de Setiembre 
de 1958. Agustín-Esca’ada-Yriondo — Secreta 
rio.—Interino.
S/R: 11 de Noviembre: Vale.—

e) 16’,9 al 27¡ 10 ¡58.

CITACIONES A JUICIO:
N? 2438 — CITACION A JUICIO: — El Sr. 

Juez de Segunda Nominación Civil y Comer
cial cita por veinte días a doña MARIA GUTIE 
RREZ, a fin de que comparezca a estar a de
recho en el juicio de adopción, de la menor 
MARIA TERESA GUTIERREZ, ’ so’icitac’a por 
el Sr. TOMAS GRISELIO MOYA, bajo aper
cibimiento de designarle defensor ad-litem.— 
Salta, Octubre 15 de 1958. ■ •

e) 17|10 al 13¡11|58

Nv 2424 — EDICTOS:
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de K Instan-" • 

cia 39 Nominación en lo C. y C., cita a don 
Liborio Osvaldo Barrera para que en .el term> 
no de nueve días comparezca a estar,a. dere
cho en juicio “Ocampo, Baúl Manuel vs. Barre 
ra, Liborio Osvaldo —Ord. Cobro de Pesos”, ba 
jo apercibimiento de nombrársele defensor ad- • 
litem.— Publicaciones por veinte días. •

Salta, Octubre 13 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario. ■ 
Juzgado 1» Instancia 39 Nom. en lo C. y C.

___________________e; 15|10 ai 11|11¡58. ■

N9 2423 — EDICTOS.
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de--19 Instan 

cia 39 Nominación en lo C. y C., cita a don 
Aurelio Valdez para que .en el término de nue ■ 
ve días comparezca a estar a derecho en jui
cio “Ocampo, Raúl M. vs. Valdez; Auieno— • 
Ord. Rescisión de contrato”, bajo apere ib mien 
to de nombrársele defensor ad-litem.— Pubii- • 
eaciones por veinte días.

Salta, Octubre 13 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

Juzgado 1» Inst. 5?, Nom. • en lo- C. y C. •
e) 15|10 al 11I11|58.

N9 2422 — EDICTOS.
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de- 1?< Ins

tancia 39 Nominación en lo C. y C., cita a do , -; 
ña Amada Eulogia Galeano, para que en el 
término d.e nueve días comparezca a estar. a • 
derecho en juicio “Ocampo, Raúl Manuel vs. 
Galeano, Amada Eulogia —Ord. Cobro de Pe
sos”, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor ad-litem.— Publicaciones por veinte -días 

Salta, Octubre 13 de 1958.
HUMBERTO ALTAS D’ ABATE, Secretario.

Juzgado l9 Inst. 59, Nom. en lo O. y O.
e) 15|10 al ■ 11|11|58.

N9 2414 — CITACION A JUICIO: El 
Sr. Juez Civil 4ta. Nominación, cita, lia 
ma y emplaza por veinte días a MIGUÉL - 
SANCHEZ y cualquier otra persona que - - 
se considere con derecho a la finca “San - 
Isidro”, ubicada en Escoipe, Catastro 228 
CHICOANA, a estar a derecho en el jui 
cío “TAR.ITOLAY Liborio s|posesión 
treintañal”, Exp. N9 20.098, bajo aper . 
cibimiento de seguirse el mismo en rebel ’ 
día y nombrársele defensor que lo repre •. 
sente.

Salta, 25 de setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario . 

e) 14110 al 10|l 1158
N9 2379 EDICTO
El Dr. Arturo Martearena. Presidente del Tri 

bunal del Trabajo, cita a don .Bartolomé- Za
mora a estar a derecho en el juicio que por 
cobro de sueldos impagos, sueldo anual comple 
mentarlo y vacaciones le siguen ’Waldimiro Ata 
manezuk, Felipe Torres y Normando Rodas, por 
Expte. N° 2186J57 y a tomar la participación 
correspondiente bajo apercib'miento de nombrar 
sele defensor con quién seguirse la causa (Art. > 
90 C. Pr. C. Com.).— Escribano Manuel Fúen- 
buena — Secretario.

SALTA, 2 de Octubre de 1958.
Manuel A. J. Fuenbuena — Escr. Secretario.-

e) 7¡10 al 3| 11158.

N9 2365 -- CITACION.
El Sr. Juez Primera Nominación Civil y Co 

mercial cita a don Andrés Ma-rini o sus here
deros por veinte días comparezca a estar a de 
recho en juicio “División condominio —Ove
jero Hipólito Navór c] Marini Andrés o sus 
herederos” bajo apercibimiento nombrársele de 
fensor de oficio.— Salta, Setiembre 26 da 1958 
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 6 al 31|10|58.

N? 2301 — EDICTO.
El señor Juez de Paz Letrado, Secretaría N9 

2, cita por veinte días a la señora Auro?n Be
rro de Frías para que tome participación en 
los autos: “Ord. Cobro de pesos Díaz VTalba 
Julio y D’Agost’íno Arístides ys. Aurora Berro 
de Frías”, bajo apercibimiento de nombrarle al
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Defensor Oficial.— Salta, Setiembre 10 de 1950. 
EMILIANO E. VIERA, Secretario.

e) 23|9 al 20|10|58.

NOTIFICACION DE SENTENCIA:

N? 2446 — NOTIFICACION DE SENTENCIA: 
JULIO LAZCANO UBIOS, Juez de Paz Letrado 
N? 3 en autos: “Prep. Vía Ejecutiva — Cré
dito Familiar, S B L. vs. Ch-oeobar, Angel”, 
expte. N? ÍI61|58, notifica a don Angel Choco- 
bar la sentencia cuya parte resolutiva dice:— 
“Salta, 6 de octubre de 1958.— AUTOS: Y VIS 
“TOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUEL- 
“VO: — I) —■ Llevar adelante esta ejecución 
hasta que el acreedor se haga íntegro pago 
del capital reclamado, sus intereses y las cos
tas del juicio; a cuyo fin regulo los honorarios 
del Dr., Antonio J. Gómez Augier en la suma 
de $ 27 m|n. como apoderado y letrado de la 
actora y .en $ 54 m|n. los del Dr. Gustavo U- 
riburu Solá, como apoderado y letrado y en 
$ 28 m|n. los del Procurador Luis Alberto Dá- 
valos, también por la parte actora.— II) — 
No habiéndose notificado al ejecutado perso
nalmente ninguna providencia, notifíquese la 
pr.esente por edictos por el término de TRES 
Días en “Boletín Oficial”, y cualquier otro 
diario de carácter comercial—, III) — Regís
trese y repóngase.— Julio Lazcano Ubios.

Salta, Octubre de 1958.
e) 21 al 23|10|58

N? 2425 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA DE REMATE:

Por orden del Sr. Juez Civil, 1? Nominación, 
Dr. E. Saman, se notifica por tres días a Fran 
cisco Miguel Julio o Miguel Julio Petanas, que 
en ejecución hipotecaria en su contra seguida 
por José Peral. Expte. N? 38.507|58, se ha dic 
tado con fecha 13 de Octubre de 1958, senten 
cía de remate cuya parte dispositiva es como 
sigue: “...Autos y Vistos:... Considerando:... 
Resuelvo: Llevar adelante esta ejecución has
ta que el acreedor se haga íntegro pago del 
capital reclamado de $ 240.000.— sus intere
ses y las costas del juicio; á cuyo fin regulo 
los honorarios del Dr. Angel J. Usandivaras en 
la suma de Veintidós mil Quinientos sesenta y 
ocho pesos y los honorarios del Procurador 
Juan José Figueroa, en la suma de Siete mil 
ochocientos noventa y ocho pesos con 80¡100 
Moneda Nacional, por la labor realizada en 
autos.— Copíese, notifiquese y repóngase.— Er 
nesto Saman.

Salta, Octubre 14 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 15|10 al 17|10¡58.

SECCION COMERCIAL

MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL

N’ 2385 —i Para el conocimiento del público 
en genera', se comuni.a: Que “ESTABLECI
MIENTOS VINICOLAS DALVI”, Sociedad Co 
lectiva, mod'fico su contrato social, habiendo 
dejado de pertenecer a dicha firma el señor AL 
EERTO PEDRO ZUNINO (quedando constituí 
da por los señores JOSE -MANUEL VIDAL; 
ENRIQUE ANTONIO VIDAL; MAURICIO 

HE'MSY y linó." y Sucesión d’e. RAFAEL POR-" 
TA BURCET, representada por RAFAEL POR 
TAS D A L M A U, con un capital social de 
$ 2.585.000.— m|n.

e) 8 al 14|10|58

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N’ 2442 — Transferencia de Negocio:
A los fines previstos por la ley 1 1.867 

se. comunica que ADAN GALLI domici 
liado en calle 12 de Octubre N9 898, 
vende y transfiere a favor de CARME 
LO J. CUVA y F. CUVA domiciliados 
en Juramento N’ 370 el negocio de des 
pensa, carnicería, verdulería y frutería 

ubicado en calle las Acacias N9 64 de es 
ta ciudad. — Oposiciones Dr. Massafra, 
Necochea 468.—

e) 20110 al 29110158

SECCION AVISOS

_____ASAMBLEAS

N'1 2459 — ASOCIACION VIAJANTES DE CO 
MEROIO DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

CITACION A ASAMBLEA GENERAL EXTRA 
ORDINARIA

De conformidad con ,el Art. 54 de !os Esta
tutos convócase a los Sres. del A. V. C. Fi
lial SALTA para el día 1? de Noviembre a Ho 
ras 16.— En el local de Agentes Comercia’es 
España 446 á Asamblea General Extraordinaria 
para tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA:
I? Lectura del Acta Anterior.
29 Reforma de la Denominación de la Enti

dad
39 Reforma Parcial de Algunos Artículos del 

Estatuto.
Esta Asamblea sesionará con la mitad más 

uno de los socios, en caso de no conseguirse 
quorum una hora más tarde sesionará con 
cualquier número de Socios.

Salta, 16 de octubre de 1958.
Gregorio Gulio — Secretarlo General 
Américo Faiva — Vocal Titular

e) 21|10|58

N? 2440 — ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA

El Interventor de la Asociación de 
Jubilados y Pensionistas de la Provin
cia de Salta, invita a sus asociados a la 
Asamblea General Extraordinaria que se 
realizará el día 15 de Noviembre del co 
rrí?n*-e añ°, de 9 a: 13 horas, en Ia Es 
cribania de Gobierno, cita en esta Ciu 
dad, calle Leguizamón N9 661.
Orden del Dia:

Designación de una Comisión Directi 
va, compuesta de un Presidente, Un Vi 
ce-Presidente, un Secretario, un Prosecre 
tario, un Tesorero, seis Vocales Titulares 
6 Vocales Suplentes, dos Titulares del Or 
gano de Fiscalización, y dos suplentes. 
Nota:

Las listas completas deberán presentar 
se a Escribanía de Gobierno con cuatro 
días de anticipación por lo menos a la 
fecha de la Asamblea.— (Art. 24 de los 
Esttutos).

Solo podráfl votar los socios áctivoé 
que se encuentren al día con sus cuotas 
mensuales; tienen, los mismos derechos 
los socios honorarios. (Art. 32 de los Es 
fatutos). ___

RAUL JOSE GOYTIA
Interventor

e) 20)10 al 22110158

N9 2429 — “LA REGIONAL” COMPAÑIA 
ARGENTINA DE SEGUROS S. A. — Caseros 
745 — Salta — Teléfono 2593 — CONVOCA
TORIA.

Confoime a lo dispuesto por el Art. 24 de 
los Estatutos Sociales, s?. convoca a ¡os señó
les Accionistas a la Asamblea Genera1 Ordina 
ría para el día 25 de Octubre de 1958, a las 
17 horas, en la sede de ¡a Compañía, cal’e Ca
seros 745, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1? Designación d.e una Comisión para que 

practique el escrutinio de la elec. ión.
29 Lectura y consideración de la Memor.a, Ba 

lance General, Cuenta de Ganancias y Per 
didas, Proyecto de Distribución de Utilida
des é Informe del Señor Síndico, corres
pondiente al XXV? Ejercicio cerrado el 30 
de junio' de 1958.

39 Elección de tres Directores Titu'aiec por 
tres años, en reemplazo de los señores Dr. 
Pedro V. Tiépolo y Dergam E. Nabar por 
terminación de mandato y Dr. Juan Anto
nio Urrestarazu que falleció ; y de un Di
rector Suplente por tres años en reemp'azo 
del señor Robustiano Mañero-que terminó 
su mandato.
Corresponde también designar Síndico Ti
tular y Síndico Suplente por un año, en 
reemplazo de los señores Néstor López y 
Ricardo Martorell. respectivamente, quie
nes terminaron su mandato.

4’ Designación de dos accionistas para apro
bar y firmar el Acta de la Asamblea.

Dr. RAMON JORGE — Presidente 
DERGAM E. NALLAB — Secretario 
NOTA: Se recuerda a los señores accionistas 

que para poder tomar parte en las de
liberaciones de la Asamblea, deberán 
depositar sus acciones o un cert.flcado 
bancario de las mismas, en la Caja de 
la Compañía, calle Caseros N’ 745, Sal 
ta, por lo menos tres días antes del fi
jado para la reunión, de acuerdo al Art. 
29 de nuestros Estatutos.

e) 15|10 al 21|10|58

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE» 
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

TALLERES GRAFICOS
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
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